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Versión Pública de Resolución RR-0183/2024, que contiene información clasificada como

confidencial

Once de octubre de dos mil veinticuatro.Fecha de elaboración de la

versión pública.

l.

Acta de la 20^ Sesión Ordinaria de fecha catorce dé
. octubre de dos mil veinticuatro.

Fecha y número dei acta de la
sesión de Comité donde se

aprobó la versión pública.

li.

Ponencia 3El nombre del área que
clasifica.

RR-0183/2024La identificación del documentoIV.

del que se elabora la versión
pública.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente de la
página 1.

Páginas clasificadas, así como
las partes o secciones que la
conforman.

V.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 7 fracción’X y 134

fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, numeral

trigésimo octavo fracción primera de los Lincamientos-
Generales en Materia de Clasificación y
Desclasífícación de la Información,, así como para la

Elaboración de Versiones Públicas, 3 fracción IX de la ■

Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, y 5 fracción VIII de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del'Éstado de Puebla.

Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o

los artículos, fracción(es),
párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las
razones o circunstancias que
motivaron la misma.

VI.

Nombre y firma del titular del
área.

Vil.

ia(

Nohemí León Islas

Nombre y firma del responsable
del testado

VIII.

^Instrucción
' 'Robles Tlaque

Secn

Guadalupe^^ndepi

Instituto de Transparencia, Acceso a la'Información
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.

Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada

IX.

f'
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Nohemí León Islas
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210421524000020

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente;
Folio:

<1,

f- 'NStlTUTO D£ r5ANSPA^-Á:i.\ ACCíSO A LA
iNWRWnaÓM PMjSLICA y phoieccOn oí
DATOS FERSO\Alí& 0£L ESTADO DE PliSEl.A

Sentido de la resolución: REVOCA

Visto el estado

procesal

del expediente número RR-0183/2024 relativo al recurso

de revisión interpuesto por en lo sucesivo la persona

recurrente en contra de la FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO, en lo continuo el

sujeto obligado, .se procede a dictar resolución con.base en ios siguientes:

ANTECEDENTES

I, Con fecha tres de enero de dos mil veinticuatro, la hoy persona agraviada, remitió

electrónicamente ál sujeto obligado una solicitud de acceso a la información pública,

la cual quedo registrada bajo el número de folio 210421524000020 y se observa lo

, siguiente:

‘'Solicito que sé me informe, de preferencia en formato XLSX o CSV, cuántas

consultas u ocasiones utilizaron o ejecutaron las tecnologías, softwares, plataformas

o aparatos qué adquirieron con Neolinx de México SA de CV, para el software de

Geqmatrix, durante el 1 de enero del 2018 y el 31 de enero del 2024. De lo anterior pido

que se me responda de forma mensual en cada uno de los años antes mencionados

las siguientes preguntas:
cuántas ocasiones o consultas utilizaron o ejecutaron las tecnologías, softwares,

plataformas o aparatos que Neolinx de México SA de CV para para el software de
Geomatrix; cuántas consultas u ocasiones tuvieron disponibles para utilizar o

ejecutar las tecnologías, softwares, plataformas o aparatos, con el software de
Geomatrix; cuántas de las consultas u ocasiones utilizaron o ejecutaron las

tecnologías, softwares, plataformas 6 aparatos se hicieron mediante la autorización o

aprobación del Poder Judicial de la Federación o local y cuántas no tuvieron la

aprobación o autorización del Poder Judicial de la Federación o local, detallado cual

fue el motivo o fundamento legal qué les permitió su uso sin autorización; cuál fue el

fundamento legal, causa o motivo .por el cual hicieron uso de las tecnologías,

soñwares, plataformas o aparatos,detallado por cada ocasión o cada consulta

realizada; descripción, relatoría de hechos. Justificación o motivo por el cual utilizaron

o ejecutaron las tecnologías, softwares, plataformas o aparatos en cada ocasión que
las usaron q realizaron consultas; detallar cuántas consultas u ocasiones que usa^n
las tecnologías, softwares, plataformas o aparatos fue para la persecución dejñgún
delito, detallado en cada caso por el nombre o tipo dé delito, número de disp^itivos
o aparatos vigilados o monitoréado por las tecnologías, softwares, plataformasyO:^
aparatos adquiridos, número de personas vigiladas o monitoreadas con

tecnologías, softwares, plataformas o aparatos adquiridos, número de person^ j
aseguradas por sexo y edad; detallar cuántas consultas y ocasiones que.^usaron l^siJ
tecnologías, softwares, plataformas' o aparatos fue para apoyar laj.búsqueda de^
victimas de delitos ó desapariciones,[detallado por el nombre o tipo dé delito, número
de víctimas halladas, sexo y edad de las victimas; número de dispositivos o aparatos

vigilados o monitoréado por las tecnologías, softwares, plataformas o aparatos ñ
adquiridos; número de personas vigiladas o monitoreadas con las tecnologías;^
softwares, plataformas dáparátósádquiridqs~\(Sic) ’
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ll. El treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro, el sujeto obligado le proporcionó

la respuesta de su solicitud en los términos siguientes:

De acuerdo en ¡o dispuesto en el artículo 6 apartado A, de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos; 4, 6, 129, 132 y 133 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6, 8, 11, 142, 150, 154, 156

fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla; artículos 186 y 187 del Reglamento de la Ley Orgánica de la
Fiscalía General del Estado; normatividad que otorga facultades y determina el
actuar de la Unidad de Transparencia, para dar trámite y respuesta a las
solicitudes de acceso a la información que se presenten ante la Fiscalía General

del Estado.

Para tal efecto, el derecho de acceso a la información comprende el solicitar,

investigar, difundir, buscar y recibir información; y determinar que toda la

información generada, adquirida, obtenida, transformada o en posesión de los

sujetos obligados se considera información pública, accesible a cualquier

persona en los términos y condiciones que establece la Ley y demás normatividad

aplicable; para ello, los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a
documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el

formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes,
conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se

encuentre asi lo permita, privilegiando en todo momento que la entrega sea en los
formatos solicitados.

Derivado de lo peticionado en su solicitud, le informamos que dentro del
procedimiento que sigue toda solicitud de acceso a la información presentada
ante cualquier sujeto obligado, se encuentra el análisis de la información que le
es requerida, para determinar si los documentos o la información deba ser

clasificada, por actualizarse alguna de las causales de reserva o confidencialidad.

Se dispone que la clasificación es un proceso mediante el cual los sujetos
obligados determinan que la información en su poder actualiza alguno de los
supuestos previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla. Supuestos que marcan el límite al ejercicio del derecho a la

iüígrmación contemplado en el artículo 6 apartado A fracción I, que a la letra dice:

Vfiriffulo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición

jüaiyial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada
‘üTos derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el
derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho
a la información será garantizado por el Estado. (...) A. Para el ejercicio del
derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en

ql ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes

pki^pios y bases: I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad,
emmad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial,

órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, asi como

cualquier persona física, moral o sindicato que recib^ y^Jerza recursos
^^licos o realicé actos de autoridad en el ámbito federal, ^estatal y"municipal, es
publica y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones'de interés público

1 i ) ^ ^ ; í ! I ,
AvS Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue! C.P. 72000
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y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de

este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos

obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus

facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos

específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la

información. (...)

De lo anterior, ante la recepción de su solicitud de acceso a la información la

unidad responsable de la información, realizó el análisis respectivo, con base en

las disposiciones en la materia, determinando que con fundamento en los

artículos 12 fracción Vil de Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Puebla; 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, así como de los artículos 16, 113, 114, 115 fracción I, 116,

118, 123 fracción I, 124, 126, 127, 130, 155 inciso a) y demás aplicables de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; la

Información a ia que desea tener acceso, se encuentra Clasificada como

Reservada; en cumplimiento a lo dispuesto por la normatividad aplicable, las

áreas responsables, argumentan que la información requerida por el solicitante

contenida en los contratos, específicamente, la inherente al servicio o

contratación que realizan esta Fiscalía, no es susceptible de ser publica, pues se

concluye que son prioritarias las investigaciones que realizan por ser delitos que

lesionan derechos de particulares como de la sociedad en su conjunto, por lo que

las medidas de seguridad implementadas para la protección del material táctico

que posee esta Fiscalía, como medida necesaria para evitar la intromisión de

personas no autorizadas a los datos sobre las especificaciones técnicas de dicho

material táctico. Al permitir el conocimiento de sus especificaciones, propiciaría

que el fin que se persigue con la adquisición, resultaran ineficaces, al advertir a

las personas de los materiales que se ha implementado y la posibilidad de

superarla o inhabilitarla, causando daños a los servidores públicos que utilizan
dicho material.

n

Los elementos que forman parte del material estratégico adquirido con el fin

específico del combate a la delincuencia y la procuración de Justicia. Formando

parte del material táctico con el que se cuenta, entendiéndose como ‘‘Materiar en

todo aquello con que se dota al personal, individual o colectivamente, para que

pueda realizar las actividades de investigación o repeler las agresiones, y que se

distribuye donde se requiere para su utilización más conveniente con miras al

mejor, funcionamiento que se vaya a integrar. Mismo que es utilizado en planes
de acción y estrategias, como proceso regulable o conjunto de las reglas que

basadas en el conocimiento científico que aseguran una decisión óptima en cada
momento, y dispositivos de investigación de Delitos. El proporcionar/ /as

especificaciones técnicas, supondría dar información de las capacidades con /as
que la Fiscalía cuenta, lo que a su vez dejaría en desventaja, y afectaría los fines

que se persigue la utilización de dicho material.
/

f

En este tenor, la clasificación fue confirmada por el Comité de Transparef^iá de
la Fiscalía General del Estado mediante acuerdo ACT/005/2024 de fecha^intitrés
de enero de dos mil veinticuatro, la cual tendrá tal carácter por un plazo de 5 años

o hasta que se actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 131

de la citada norma. Dicho acuerdo se encuentra disponible para su consulta en la
Unidad de Transparencia, previa cita en el Teí: (222) 2 11 79 00 Ext. 4050, sito^
Boulevard Héroes del 5 de mayo y 31 oriente, colonia Ladrillera de Benítez. -

/

P i ^/ \ \: L I
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Reciba un cordial saludo.” (Sic)
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III. Con fecha veintiuno de febrero del dos mil veinticuatro, la hoy persona

recurrente envió eiectrónicamente a este Órgano Garante un recurso de revisión en

contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligado.

IV. Por auto de veintidós de febrero de dos mil veinticuatro, la Comisionada

Presidente, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto mismo que le

asignó el número de expediente RR-0183/2024, el cual fue turnado a la Ponencia

de la comisionada Nohemí León islas, para su trámite respectivo. ■

V. El veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro, se admitió el medio de

impugnación planteado, ordenando integrar el expediente correspondiente y se

puso a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días

hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o

alegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión a través del Sistema de

Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia

al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en lo sucesivo la

Unidad, para que rindiera su informe con justificación, debiendo anexar las

constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o

alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo constar que la

persona recurrente ofreció pruebas, se le tuvo autorizando la difusión de sus datos

;p^onales, y se hizo del conocimiento del mismo la existencia del sistema de datos

l^^spnales del recurso de revisión y se tuvo a la persona recurrente señalando

correo electrónico para recibir notificaciones.

El dos de mayo de dos mil veinticuatro, se ordenó ampliar el presente asunto

ser resuelto, toda vez que se necesita un plazo mayor para agotar el estudio

fe las constancias que obran en el expediente respectivo.

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 “ Tel: (222) 509 60 60' www.itaipue.org.mx i ;
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Vil. El trece de mayo de dos mil veinticuatro, se tuvo al sujeto obligado rindiendo

su informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando las constancias

que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas. Asimismo y toda vez que el estado

procesal de los autos lo permitía se admitieron las pruebas ofrecidas por las partes

las cuales se desahogaron por su propia y especial naturaleza. Así también, se hizo

constar que la persona recurrente no realizó manifestación alguna respecto al punto

sexto del auto admisorio y tampoco lo hizo respecto a la publicación de sus datos

personales y por lo que se procedió a decretar el cierre de instrucción, ordenándose

turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.
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VIII. El diecinueve de junio de dos mil veinticuatro, se tuvo al sujeto obligado

haciendo del conocimiento a este Órgano Garante que remitió a la persona

recurrente un alcance de respuesta, adjuntando las constancias a fin de acreditar

sus aseveraciones, por lo que se ordenó dar vista a este último para que manifestara

lo que a su derecho e interés corresponda, con el apercibimiento de que con o sin

su manifestación se continuaría con la secuela procesal correspondiente.

IX. El veintisiete de junio de dos mil veinticuatro, se hizo constar que la persona

recurrente no realizó manifestación en relación con la vista otorgada mediante el

proveído que antecede, por lo que se continúa con el procedimiento.
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X. El dos de julió de dos mil veinticuatro, se listó el presente asunto para s

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información PqCTca

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.
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\CONSIDERANDOS

PrinriGrO. E1 Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos-de los:artícuIos 6°'de la Gonstitución pplítica dei^
i
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Estados Unidos Mexicanos. 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla; 1 y 13 fracción I del Reglamento

Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección

de Datos Personales del Estado de Puebla.

Sogundo. E1 recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en virtud de que a la persona recurrente alegó como acto reclamado la

clasificación de la información como reservada.

T6rC6rO- E1 recurso de revisión se interpuso vía electrónica cumpliendo con

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos exigidos por el diverso 171 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que el recurso fue presentado dentro del término legal.

En primer lugar, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en virtud

de que las mismas deberán estudiarse en cualquier estado que se encuentre el

procedimiento, sin Importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público

de análisis preferente.

En^el presente recurso de revisión, se observa que el agraviado alegó que la

^S^ida clasificación de la información como reservada.

' í .1

Jo que, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en su alcance

Hhforme justificado manifestó sobre el punto anteriormente citado, lo siguiente:

'' i

... Con effin de maxitwzar su derecho de acceso a Is información, se hace de su

conocimiento la siguiente información:,

ti
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En alcance a la respuesta proporcionada a su solicitud de folio 210421524000020,

le hacemos llegarlos oficios FGEP/FEISE/027/2024, mediante el cual Se determinó

la Clasificación de Información Reservada, de los que se desprende la

fundamentación y motivación de la misma; asi como, la'sesión ordinaria de fecha

veintitrés de enero de dos mil veinticuatro, y el acuerdo ACTI005/2024 del Comité

de Transparencia de la Fiscalía General del Estado de Puebla. Mismos que se

adjuntan al presente.’* (Sic)

Por lo tanto, se estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiento establecido en

el numeral 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, que a la letra dice:

“ARTÍCULO 183. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una
vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:

III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera

que el recurso de revisión quede sin materia...

Ahora bien, la autoridad responsable señaló que el ocho de abril de dos mil

veinticuatro, a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación y vía co^
electrónico, remitió a la persona recurrente un alcance de su repuesta

mediante el cual adjuntó los siguientes documentos:

El oficio FGEP/FElSE/027/2024 con Prueba de daño firmada por la Coordinadon

de Investigación adscrita a la Fiscalía Especializada en Investigación de Secuto
y Extorsión del sujeto obligado, con sello de recibido de fecha diez de enero d'

mil veinticuatro por parte de la Unidad de Transparencia, misma que se obser

la siguiente forma:
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Unidad de Transparencia

Recurro de Revisión: RR'0183/2024
Folio: 210421524000020

Fecha: 08/04/2024

En relación al Recurso de Revisión RR-0183/2024, y en alcance a la respuesta proporcionada

a su solicitud de folio 210421S24000020, relativa a conocer:

"5o//cifo que se me informe, de preferencia en formato XLSX o CSV, cuántas consultas u

ocasiones utilizaron o ejecutaron ¡as tecnologías, softwares, plataformas o aparatos que

adquirieron con Neolinx de México SA de CV, para el software de Geomatrix, durante el 1
de enero del 2018 y el 31 de enero del 2024. De lo anterior pido que se me responda de

forma mensual en cada uno de los años antes mencionados las siguientes preguntas:

cuántas ocasiones o consultas utilizaron o ejecutaron ¡as tecnologías, softwares.

plataformas o aparatos que Neolinx de México SA de CV para para el software de Geomatrix:

cuántas consultas u ocasiones tuvieron disponibles para utilizar o ejecutar las tecnologías,

softwares, plataformas o aparatos, con el software de Geomatrix; cuántas de las consultas

u ocasiones utilizaron o ejecutaron ¡as tecnologías, softwares, plataformas o aparatos se

hicieron mediante la autorización o aprobación del Poder Judiciaide la Federación o ¡ocal y

cuántas no tuvieron la aprobación o autorización del PoderJudicial de la Federación o local,

detallado cual fue el motivo o fundamento legal que les permitió su uso sin autorización:

cuál fue el fundamento legal, causa o motivo por el cual hicieron uso de ¡as tecnologías,

softwares, plataformas o aparatos, detallado por cada ocasión o cada consulta realizada;

descripción, relatoría de hechos, justiftcación o motivo por el cual utilizaron o ejecutaron

las tecnologías, softwares, plataformas o aparatos en cada ocasión que las usaron o

realizaron consultas; detallar cuántas consultas u ocasiones que usaron las tecnologías,

softwares, plataformas o aparatos fue para la persecución de algún delito, detallado en

cada caso por el nombre o tipo de delito, número de dispositivos o aparatos vigilados o

monltoreado por las tecnologías, softwares, plataformas o aparatos adquiridos, número de

personas vigiladas o monitoreadas con las tecnología,s, softwares, plataformas o aparatos

adquiridos, número de personas aseguradas por sexo y edad; detallar cuántas consultas y
ocasiones que usaron las tecnologías, softwares, plataformas o aparatos fue para apoyar

¡a búsqueda de víctimas de delitos o desapariciones, detallado por el nombre o tipo de delito,

número de víctimas halladas, sexo y edad de las víctimas; número de dispositivos o aparatos

vigilados o monitoreado por las tecnologías, softwares, plataformas o aparatos adquiridos,

número de personas vigiladas o monitoreadas con ¡as tecnologías, softwares, plataformas

o aparatos adquiridos. ” ISic.)

{ ^

Xión ^fin de maximizar su derecho de acceso a la información, se hace de su conocimiento

jj^giJente información:

En alcance a la respuesta proporcionada a su solicitud de folio 210421524000020, le

hacemos llegar el oficio FGEP/FEISE/027/2024, mediante ei cuai se determinó la Clasificación

.de Información Reservada, de los que se desprende la fundamentación y motivación de la

....'sma; así como, la sesión ordinaria de fecha veintitrés de enero de dos mil veinticuatro, y

el acuerdo ACT/005/2024 del Comité de Transparencia de la Fiscalía General del Estado de

Puebla. Mismos que se adjuntan al presente.

jba un cordial saludo.
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OFICIO; FGEP/FEISE/027/2024

ASUNTO: CLASmCACIÓN
DE INFORMACIÓN

Hectrg

No^dtCifaa;,

M.A.P. OLGA JACQUELINE LOZANOS ,GAUEGOS
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Presente.

D/jrín0MÍ</a Titular de Unidad:

Con fundamento en e) articulo 12 fracción Vil de Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Puebla, 113 fracciones I, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, asi como de los artículos 16,113,1M, 115 fracción L 116.123 fracción

1,124. 125, 126 V 127, ISS.incisa a), y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla, y numerales Cuarto, Quinto, Séptimo fracción
L Décimo octavo párrafo tercero, de los Lincamientos Generales en Materia de Clasificación

y Desclasíficaclón de la Información,' asi como pora la Elaboración de Versiones Públicas;

expongo mediante la presente Prueba de Daño, la fundamentación y motivación de la
clasificación de la información correspondiente a los instrumentos tecnológicos utilizados
en el desarrollo de la investigación, permaneciendo con dicha calidad por el plazo de cinco
años, bajo las siguientes consideraciones:

PRIMERO. En atención al oficio FCE/UT/2546/2023. de fecha 28 de diciembre de 2023.

mediante el cual se remite la solicitud de acceso a la información registrada con folio;
210421524000020 en la que se requiere la siguiente información:

"Cuántas coimiltas u ocasiones ufí/isoron o ejecutaron las tecnotae¡fas. sofivares, plataformas a aparatos citte

adcfuirleron con NfoUnxde México^ de CV. para elsofiwaiv d.e CeomoirU, Jurante el I de enero del ^ISyelJt de
enero del 202-1. De la anterior pido ejue se me responda de forma mensual en cada uno de tos años antes metteionaJos
las siguientes í»r<»fctiífiws; cuántas ocasiones o consultas utilizaron o ejecutaron las tecnoloftiaj, softjvares, plataformas
o aparatos gue fCeolinede México SA de CVpara para elsofttvure de Ceomatrix; cuántas consultas a ocasiones tuvieron

disponibles para letíllzar o ejecutar tas tecnologías, sofnvares, piarafonnas o aparatos, con el software de Ceonumv;

iuúnias de las ccnstdtas u oensfones utilizaron o ejecutaron las tecnoloalas. sofrwares. p/nrnfor;nas o aparatos se

hicieron mediante la autorización o aprobación del Poder Judicial de la retierocWn o local y cuántas no tuvieron la

apmbarión o aufonsofWn del Poder Judicial de la Pedéraclón o local, deiallaJo nal fue el ntolivo o fundamento legal
gue les permitió su uso sin autorizaeióiu aiál fue el /ünrfanicnto legal, causa o motivo por el cual hicieron uso de tas

lecnologios, sopeares, plataformas o aparatos, deiallado por cada ocasión o coda consulta realizada; descripción,
relatorui de hechos, Juni^cnrián o motivo por el cual uflJiraron o ejecutaron las tecnologías, softwares. plataformas

o aparatos' eo cada ocasión que las usaron o realizaron consultas; detallar cuántas consultas u ocasiones que usai^
las tecnologías, softwares, plataformas o aparatos fu.e para la persecución de algún delito, detallado en cadalso
por el nombre o tipa de delito, número de frUposictvos o aparatos vigilados o monltoreado por las tecno/Miaíi
softwares, plataformas o aparatos adquiridos,.número de personas vigilados o monitoreadas con las teeno/o^’
softwares, plataformas o apararos adquiridos, número de personas aseguradas por sexo y edad; detallar clw
consultas y ocasiones que itsaron ¡as rccnoli^ífli, softwares. plataformas o aparatos fue para apoyar la busqueJave.
vlcltmas de delitos o desapariciones, detallado por el nombre o Upo d.e delito, numero de victimas halladas, sexo >’

edad de las víctimas; ntimero de dispositivas o aparatos vigilados o manitoreado por ¡as tecnologías, softtvares.
platafornuts o aparatos adquiridos, número de personas vigiladas a monitoreadas con las tecnologías, softtvan's,

' plataformas o aparatos adquiridas’.

SEGUNDO. Del análisis integral de la solicitud realizado por esta Fiscalía Especializ.ida. y de
conformidad con la normatlvidad aplicable al caso concreto se determinó qu^no es
permisible proveer la información requerida por el solicitante, por las slgoionics
consideraciones: \ \

I. Se deberá fundar la clasiflcaclón, al citar la fracción y la hipótesis de la causal a^icáb
del articulo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento espedifico d
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presente ordenamiento y cuando corresponda, él
le otorga el carácter de información reservada.

Se actualiza la causal de reserva establecidas en el artículo 113 fracciones I de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 123 fracción I de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

De conformidad con la Fracción 1 del articulo 113 de la Ley General, y su homólogo Fracción
I dél artículo 123 de la Ley dé 'lYansparcncla del Estado de Puebla, así como el numeral
Décimo octavo párrafo tercero, de los Lincamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información, asi como para la Elaboración de Versiones Públicas;
establecen que podrá considerarse como información reservada, aquella que aquella que
revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las
instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología,
información, sistemas de comunicaciones,

n. Se deberá motivar la clasificación, señalando las circunstancias de modo, tiempo y
lugar que acrediten el vínculo entre la difusión de la información y la afectación al
interés público o a la seguridad nacional:

En el presente caso, las circunstancias de modo están constituidas por el riesgo del daño al
instrumento tecnológico con el que se cuenta, pues de conocer las especificaciones técnicas,
la revelación de información acerca de su funcionamiento, implicarla que pudiera ser objeto
de un ataque, sabotaje o Inhabilitación, entorpeciendo las labores de investigación.

En relación a las circunstancias de tiempo, esta se encuentra constituida por el tiempo que
dure la investigación, asi como, la localización de las víctimas y los indiciados, las diligencias
de investigación para reunir los elementos bastantes para hacer la consignación a los
iribunales y todas aquellas tendientes a lograr el esclarecimiento de los hechos.

Por lo que hace a las circunstancias de lugar, estas se encuentran determinadas por los
lugares en los que eventualmenle se van a realizar las labores de investigación, para dar con
el paradero de las victimas, de los indiciados, las cuales se verían comprometidas, existiendo
la posibilidad de que personas que intervinieron en el hecho delictivo, se adelanten a los
actos de investigación dcl Ministerio Público, trasladándose a un diverso lugar c inclusive
ocultar o destruir evidencia incriminatoria.

ni. Se deberán precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información

generada un riesgo de perjuicio real, demostrable e identíficablc al interés jurídico
tutelado de que se trate;

Es una obligación del Ministerin Publico proteger los bienes más valiosos como lo es la vida,
integridad física, patrimonial o la privación de.sus derechos, asi como, el restablecimienlo
de los derechos lesionados, el acceso a la Justicia y la reparación dcl daño caus.tdo, bienes
que se verían menoscabados al dar publicidad a la información, supondría la posible
Interferencia en el desarrólle de la Investigación y los actos de Investigación pendienies a
desahogarse, por parte de quien pudiera tener acceso a la información y el uso de le dieran
a los datos, ocasionaría que no se llegaran a las conclusiones necesarias para cumpl^ con el
objeto de lainvcsligación. \ \
Además, otra consecuencia que traería la publicidad de la información, es el aumento

exponencial de la probabilidad de que el o los probables responsables de dicho deliut^
sustraigan de la justicia, pues los dalos contenidos en dicho sistema, posee datorde^s'^
personas que son investigadas por delitos. \ \V

supuesto normativo que expresamente
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Por lo que. contar con instrumentos tecnológicos que apoyen los actos de Investigaciones

son primordiales, siendo necesarios para poder ubicar el paradero de las victimas, localizar
a cada uno dé las personas, que intervinieron en el hecho, y obtener Información que
esclarezca los hechos que se investigan, por. ello no es posible hacer publica dicha
información, pues pondría en riesgo no solo una investigación, sino todas aquellas cci la que
és utilizado.

IV. Mediante una ponderación entre la medida restrictiva y él derecho de acceso a la
información, deberán justificar y probar objetivamente mediante los elementos

señalados en la fracción anterior qué la publicidad de la Información solicitada generara

un riesgo de perjuicio que supera al interés público de que la información se difunda;

De la información requerida en la solicitud de acceso,a la información y lo resuello por el

Órgano Garante Esiaial, esta Fiscalía én el ejercido de las facultades que le otorga la *Uy
General del Transparencia y Acceso á la Información Pública y la Ley de Transparencia y,
Acceso a la información del Estado de Puebla, realizó ún análisis a las causales establecidas

en el artículo 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, bajo la ponderación de derechos, para el caso concreto, deriva por una parte la
investigación de los hechos én la comisión de un delito, el derecho de la víctima al acceso a

la Justicia y la reparación del daño, la protección de la sociedad en su coqjuntó a la seguridad

y la prevención para que no se cometa nuevamente !a conducta tipificada; por otra parte, se
encuentra el derecho del solicitante de acceder a la información que con motivo de las
facultades de esta fiscalía se genera.

La presente clasificación se funda en la prerrogativa otorgada en la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos en sus artículos G apartado A, fracciones 11 y Vil; y 16 párrafo

segundo, y que disponen:

•'Articulo 6o. La manifestación de las Ideas no será objeto de ninguna inquisición Judicial o
administrativa (...)

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades

federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes

principios y bases:

n. La información que se refiere a la vida privada y los dalos personales será protegí^ en
los términos y con las e.xcepciones que fijen la.s leyes. y
VI. In.s leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer públlcaTV
información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
(...)■

Se dispone que Ja clasificación es un proceso mediante el cual los sujetos obligas
dclcrmíoan que la información en su poder actualizar alguno de los supuestos prevls« en

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de Transp^ncia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. Supuestos que marcan el líryíitc al
ejercicio del derecho a la información contemplado en el articulo G apartado A fracción I, que
a la letra dice: “Articulo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna

inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataquea la moral, la vida-oríVada
o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe él orden públip; el der^hb de
réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la informació^em
garantizado por el Estado. (...) A. Para él ejercicio del derecho de acceso a la inform^óVu^
Federación y las entidades federatU'as, en el ámbito de sus. respectivas compeljfncias, ®
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regirán por los siguienles principios y bases: I. Toda la información en posesión de cualquier

auioridad, enlidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial,

órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, asi como de
cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejer7a recursos públicos o realice
actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser
reservada temporalmente 'por razones de interés público y seguridad nacional, en los
términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el
principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que

derive de! ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los

supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de Inexistencia de la

información. (...)”

De acuerdo a los criterios adoptados por la Suprema Corle de Justicia de la Nación, la

ponderación de dos derechos que colisionan;

“Época: Novena Época
Registro: 174338
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Tipa de Tesis: Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXW. Agosto de 2006
Matcria(s): Común
Tesis; I.4O.A.70 K

Página: 2346

SUSPOíSIÓN EN EL AMPARO. CONFORME A lA TEORÍA DE PONDERACIÓN DE PRINCIPIOS DEBE

NEGARSE SI EL INTERÉS SOCIAL CONSTITUCIONALMENTE TUTELADO ES PREFERENTE .AL DEL

PARTICULAR. •

Cuando dos derechos fundamentales entran en colisión, se debe resolver el problema
atendiendo a las características y naturaleza del caso concreto, conforme al criterio de

proporcionalidad, ponderando los elementos o subprincipios siguientes: a) idoneidad, la cual

es la legitimidad constitucional del principio adoptado como preferente, por resultar ser el

adecuado para el logro de un fin constitucionalmente válido o apto para conseguir el objetivo
pretendido; b) necesidad, consistente en que no exista otro medio menos limitativo para

satisfacer el fin del interés público y que sacrifique, en menor medida, los principios

con.stitucionatcs afectados por el uso de esos medios; o sea. que resulte imprescindible la
restricción, porque no exista un medio menos oneroso, en términos del sacrificio de otros

principios constitucionales, para alcanzar el fin deseado y que afecten en menor grado los
derechos fundamentales de los implicados; y c) el mandato de proporcionalidad entre

medios y fines implica que al elegir entre un perjuicio y un beneficio a favor de dos bienes
tutelados, el principio satisfecho o que resulta privilegiado lo sea en mayor proporción que

el sacrificado. Esto os que no se renuncie o sacrifiquen valores y principios con mayor peso

o medida a aquel que se desea satisfacer. Asi, el derecho o principio que debe prevalecer, en
el caso, es aquel que optimice los intereses en conflicto y, por ende, privilegiándose el q_uc
resulte indispensable y gue conlleve a un mayor beneficio o cause un menor daño.

Consecucnlcm'enle, tratándose de la suspensión debe negarse dicha medida cautelar cuando
el interés social constituclonalmentc tutelado es preferente al del particular, ya^aue el
derecho o principio a primar debe ser aquel que cause un menor daño y el queVeáulta

Indispensable privilegiarse, o sea, el que evidentemente conlleve a un mayor bcncficíóy^^V
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTTÍATIVA DEL PRIMER CIRCUIpT^-N^
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Incidente de suspensión (revisión) M1/2006. Comité Administrador del Programa Federal de
Construcción de Fscuelas. 4 de mayo de 2006. Unanimidad de votos. Ponente; Joan Claude
Tron Petít. Secretarla; Alma Margarita Flores Rodríguez.
Incidente de suspensión (revisión) 18S/2006. Veteranos de Tigrillos, iA.C. 17 de mayo de
2006: Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claudc Tron Petit. Secretaría: Alma Margarita
Flores Rodríguez."

Del texto de la tesis en comento el derecho que debe prevalecer, en el caso concreto que se
toca, es aquel que optimice los intereses en conflicto y, por ende, privilegiándose el que
resulte indispensable y que conlleve a un mayor beneficio o cause un menor daño, además,

‘él interés social constitúcionaimente tutelado es preferente ol del particular, ya que el
derecho a primar debe ser aquel que cause ún menor daño y el que resulta indispensable
privilegiarse, o sea, el que evidentemente conllcve a un mayor beneficio.

Primero se analiza el derecho de acceso a la información que hace de la prerrógativá otorgada
en.la Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos en su articulo 6 apartado A,
fracción I, el cual invoca: ^

"Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna Inquisición judicial o
ádihinistrativa (...)

A. Para el ejercido del derecho de acceso a la Información, la Federación y las entidades
federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes
principios y bases: I . .
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de

los Poderes Ejecutivo, Legislativo, y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos,
fideicomisos y fondos públicos, asi como de cualquier persona física, moral o sindicato qué
reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y

municipal, es pública y sólo podrá] ser reservada temporalmente por razones de Interés
público y seguridad nacional, en los términos que fíjeri las leyes. En la interpretación de este
derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Ix>s sujetos obligados deberán
documentar lodo acto que derívc'dcl ejercicio de sus facultades, competencias o funciones,

la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuáles procederá la declaración de
inexistencia de la Información.

(...)•

La norma constitucional garantiza en su artículo 6 apartado A), Fracción 1, qué la Inform^ó'
por regla general será publica, siempre que esta información no se encuentre ei^ I,
excepciones que fijen las leyes, 16 que supone un limite al derecho de acceso a 1

información, tal como lo ha sustentado el máximo tribunal en las tests:

“Novena Época
Núm.'de Registro: 191967
Instancia: Pleno
tesis Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, Abril de 2000 Materiaís): Constitucional
tesis: I’..LX/2000
Página: 7-1

lás

\
DERECHO A LA INFORMACIÓN.’SUEJERCICIO SE ENCUENTRAUMITADO TANTO'POR\

INTERESES NACIONALES Y DE US SOCIEDAD, CÓMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS;^

I iri

n/

i
i

I

tI
5 ij t

((
/\ I, •

‘ / \ \ Tel: 222 309 6Q-60‘' www.itaipue.org.mx i

13; \ , ^ , I
Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue CP. 72000

1
I

>

j

\
i

í

VL—¡



Fiscalía General del Estado

Nohemí León Islas

RR-0183/2024

210421524000020

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

*<3TirUiO!jí rtíAfijfARESCA^aCCESÜALA
1-:rCfi.W<aüN iiJElCA t'MíOIECC-ON D£
HíATCS PEWON'UíS C.fL íSZ-SiQ SE PJ-EU

<■'1

J’vf Sf.A

H1 derecho a la información consagrado en la última parte del articulo Co. de la Constitución
federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o

excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional
y en el respeto tanto a los Intereses de la sociedad como a los derechos de los gobernados,

limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que
se conoce en la doctrina como "reserva de Información" o "secreto burocrático . En estas

condiciones, al cncontrars.e obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada garantía, a
velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales, el mencionado

derecho no puede ser garantizado Indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio

encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que
se refiera* así, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que. por un lado,

restringen el acceso a la información en csu materia, en razón de que su conocimiento

núblico puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la

Inobservancia de esa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con normas que

tienden a proteger la averiguación de los delitos, la salud y la moral publicas, mientras que

por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho a

la vida o a la prh’acidad de los gobernados.

Amparo en revisión 3137/98. Bruno F. Villascñor. 2 de diciembre de 1999. Unanimidad de

ocho votos Ausentes: Pre.sidcnie Genaro David Góngora Plmentel, Juveniino V. Castro y

Castro y José de Jesús Cudiño l’elayo. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Gonzalo

El Tribunal Pierio, en su sesión priv'ada celebrada hoy veintiocho de marzo en curso, aprobó,
con el número LX/2000. la tesis aislada que antecede;y determinóque la votaciónes idónea
para integrar tesis Jurisprudencial. México. Distrito Federal, a veintiocho de marzo de dos

mil.’’

"Décima Época
Múm. de Registro: 2002942
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Tesis Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Libro XVlll, Marzo de 2013, Tomo 3 Maicria(s): Constitucional
Tesis; I.40.A.42 A (10a.)

Página: 1897
ACCESO A U

ESTABLEZCAN AL EJERCICIO DEL DERECHO RELATIVO.
INFORMACIÓN. CRnERIOS QUE DEBEN OBSERVARLAS RESTR1CC10N.FS QUE SE

El ejercicio del derecho de acceso a la información contenido en el artículo 6o. de la

Conititución Política de los Estados Unidos Mexicarios no es absoluto, en

ser restringido exccpclonalmcnie y sólo en la medida necesaria para dar eficacia a otros

derechos o bienes constirucionales. pero como e! Estado debe establecer

su pleno ejercicio sin limitaciones arbitrarias ni discriminación alguna, mediante las ^
públicas en la materia, las restricciones que se establezcan deben

a) razonabílidad. esto es. enfocarse a satisfacer los fines persegu dos; y b> proporcionalidad,

que se traduce en que la medida no impida el ejercicio de aquel derecho en o

«enere en la población una Inhibición al respecto. En consonancia con lo anterior, las

Liorldades deben dar prevalencia a los principios inmersos en la Constitución, frente a la

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información PuW»” ^He
el señalado derecho bajo la lógica de que la regla general debe sor la máxima publicidad de
la Información y disponibilidad, de modo que. en aras de privilegiar su acceso.

superarse los meros reconocimientos formales o ritos procesales que nuf^iM
ejercicio de este derecho, en la Inteligencia de que, sobre la base no formalist^c w
fundamento de hecho y una Interpretación dinámica y evolutiva según las circunstancias;
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debe prevalecer la esencia y relevancia del derecho fundamenial, y sólo de manera

excepcional, podrá restringirse su ejercicio, en la medida que ello se encuentre justificado,
acorde con los requisitos descritos, lo que .encuentra sustento en el articulo lo.

constitucional, conforme ái cual se acentúa la imporlancia tanto de propiciar como de vijjllar

el respeto, protección y promoción de los derechos humanos, reconociéndose que las normas
en esa materia establecen estándares mínimos de protección v son. por tanto, susceptibles
de ampliación e Interpretación en el sentido de aplicación más favorable a las personas,

aunado al hecho de que los derechos fundamentales han alcanzado un efecto de irradiación

sobre todo el ordenamiento Jurídico. lo que se asocia con su dimensión objetiva, que se

traducé en que su contenido Informa o permea a éste, dé manera que sí el Texto Fundamental

recoge un conjunto de valores y principios, éstos irradian al resto del ordenamiento.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de

.votos. Ponente: Jean Claude'Tron Peiit, Secretaria: Mayra Susana Martínez López.

Como se desprende de los preceptos constitucionales y los criterios adoptados por el Poder
Judicial de la Federación, el Estado debe garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la
información, siempre que la publicidad de la información no se traduzca en una afectación

de Intereses de seguridad, sociales o de terceros: la limitación al ejercicio de este derecho se

encuentra regulado por las leyes de la materia, disponiendo en el artículo 113 de la ley

General de Transparencia y Acceso a lá Información Pública, y 123 de la Ley de transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, las normas aplicables para encuadrar

la reserva de la información que obra en los archivos de la Fiscalía General del Estado.

Como segundo punto de análisis, la Físcálía General del Petado de conformidad con el

artículo 95 de la Constitución Política del estado Libre y Soberano de Puebla: “(...) Incumbe
al Ministerio Público la persecución de los delitos del orden común cometidos en el territorio

del Estado la representación de los intereses de la sociedad, la promoción de una pronta,

completa y debida ímpartlción de justicia que abarque la reparación del daño causado, la

orotección de los derechos de las víctimas y el respeto a los derechos humanos de todas as

personas- velar por la exacta observancia de las leyes de interés público; intervenir en os

juiciós que afecten a personas a quienes la Ley otorgue especial protección y ejercer las
demás atribuciones previstas en otros ordenamientos aplicables. (...)

En las atribuciones previstas para el Agente del Ministerio Publico, se encuentr

investigación de los hechos que la ley penal señale como delitos, para lo cual m

emplearse cualquier cualquier medio probatorio, siempre y cuando sea ucito,

términos del articulo 259 del Código Nacional de Procediraienios Penales. \J

Para las investigaciones de los delitos competencia rie esta Fiscalía F.spcclalizada, se ulili-zan
distintos instrumentos tecnológicos, elementos que forman parte del material estratégico

adquirido con el fin especifico del combate a la delincuencia y la procuración de justicia.

Formando parte del material táctico con el que se cuenta, entendiéndose como Material en

todo aquello con que se dota al personal. Individual o colectivamente, para que pueda

realizar las actividades de investigación o repeler las agresiones, y que se distr buye don^
se requiere para su utilización más conveniente con miras al mejor funoonamienlo qu^g.^
vaya a integrar. Mismo que es utilizado en planes de acción y estrategias, como proceso

regulable o conjunto de las reglas que basadas en cl conocimiento ciemíftco que asaran
una decisión óptima en cada momento, y dispositivo.s de investigación de Delitos. \

El proporcionar los nombres de los instrumentos tecnológicos o sus espcciíic^óh^
tecnológicas, supondría dar información técnica de las capacldades.con las que la^scá|^
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los fines que se persigue lacuenta, lo que a su ve7 dejaría en desventaja, y afectaría
utilización de dichas tecnologías.

Se advierte que incluso indicar datos genéricos ocasionaría un detrimento, puesto que. no

solo lendrían la ¡nformación para superar las capacidades, al conocer las especincaciones

tecnológicas utilizadas para la generación de Inteligencia, dalos que

Identincarían pcrreciameqtc los ejemplares adquiridos. Al hacer publica la ínfomaaón. la

utilidad que pudieran darle las personas que accedieran a ella serla incierta, así como, los

intereses maUciosos o el uso indebido de la misma, seria aprovechado por grupos delictivos
para anticipar e inhabilitar el material, mermando la eficiencia de la actuación en cuanto al

combate y prevención dé los delitos, y con ello Impedir los fines y objetivos que se persiguen.

Para esta Fiscalía la ponderación de los derechos que colisionan, la Investigación que se

realiza y las consecuencias que trae aparejadas el ejercicio de la acción penal, tanto pwa a
sociedad, como para las víctimas del delito, son prioritarias ante la

información, en virtud, que si bien el derecho de acceso a la Información, _solo se verja
afectado en cuanto a la terhporalldad para conocer los dalos, es mayo'’ la

sociedad el no ejercer la acción penal en contra de él o los responsables de los delitos.

Tanto el Código Nacional de Procedimientos Penales, as» como, las l.eyes en

Transparencia, establecen dentro de sus disposiciones de manera

que son objeto las investigaciones que se llevan a cabo por el Ministerio ®'®P® .p®
¡nvestlgación. y que esta Fiscalía está obligada acatar, puesto que son emitidas por el Po^r
Legislativo y que en un Estado Democrático la división de Pod^es se establece como forma
de contrapeso, ello determina las facultades de cada órgano del Estado.

Dentro del maíco normativo, no es permisible hacer PÜ^tca información
la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la «sundad publ ca. sus planes,

estratesias, tecnología, información, sistemas de comunicaciones , ya que se (.ntorpccerla el

actuar del Ministerio Público al reunir los indicios necesarios, asi como, las P^í®
sustentar el ejercicio o no de la acción penal, y como consecuencia,

acusación contra el o los probables imputados y la reparación del daño para la o las \lcilmas
u ofendidos.

Al respecto debemos decir, que si bien por un lado existe el derecho de toda persona a bascar

V acceder a toda clase de información, no menos cierto es que. frente a este derecho en
tratándose de las víctimas y partes que intervienen en un hecho que ‘í
delito investigado ante el Ministerio Publico, e.xlste una sene de obligaciones que el

Ministerio Ihiblico debe cumplir, a fin de garantizar el derecho de acceso a la justicia,

Consagrado en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano^ el
cual implica la obligación del Estado de llevar ante los tribunales a las personas 0“^ han
transgredido el orden social, así pues la obligación del Estado no solo se constriñe tn poner

en coSmienlo del órgano jurisdiccional los hechos penalmente relevantes, cuando existe

a"gúrautVr o pmticipü de los mismos, sino además la realización de todas las acciones en

fa^r de evitar que dicha persona evada la acción de la justicia, a través de **®'*®^®

por si o por inlerpósita persona de la investigación iniciada en 5“ ® ^ la
realizadas por la autoridad ministerial para dar con su paradero y llevarlo ante la Justicia.

V. Deberán elegir y justificar la opción de excepción al derecho de accesA a^la

Información que menos restrinja y que sea adecuada y proporcional para

perjuicio al interés público, evitando siempre que sea posible la reserva ab

documentos o expedientes: y

u
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En ul presento caso, ten¿mos que la reserva dé la Infoíraaclón, resulta ser proporcional al

uellKrS que irata do rescuardai con motivo de.su difusión, pues tos bienes jiuidtcos que se.

cnSan S riesgo^ como son la vida, integridad física y dignidad de la Perspna e .

patrimonio, son bieLs jurídicos de mayor valor ponderados en su Justa dimensión, por al

contarlo dcl derecho de la persona de tener acceso a lainfprmacfon.

Vn raión de lo kntérior. esta OficiaUa realizó; un estudio y ponderó de derechos que

-colisionan llegando a la conclusión que ¿e ocasionarían más perjuicios alas investigaciones.

."XíárSaros rcqucldus por ei snllcilame, ^nmo lo sun las

datos almacenados, uso específico en la Investigaciones en donde se emplea el instrum^to
tccnolófilco- debiendo prevalecer la reserva de la Información, pues lo beneficios que se

Síet de la ^ «e este insrrumenlo en las
Dosibles beneficios del solicitante de acceder a la información, al considerar que no se tiene

fa certeza de la utilidad o propósito que se dará a la información, pues podrían ser uülizados

para interferir en las investigaciones^ Aunado a ello, la limitación del derecho e ^ °
SinTct ünicamente sele afectado por l ^«ntporalidad de la reserva, que al concluir

ocasione daño a derechos de terceros.será publica la información sin que

VI En los casos en que se determine la clasiíícáción total de la información, se debertn

certeza al solicitante.

asegura el pleno respeto ¿g control, distinto al que, en su caso,

medios de prueba y pruebas,

titulares ante los órganos jurisdiccionales.

l.os

la agnación de la lus.lcia de laa
cuentas, para

para apoyar

actuaciones del ministerio público, para superar /

,m
gí<
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l as causales que se actualizan para el caso que nos ocupa, « la

en sus fracción l de la Ley de Transparencia y Acceso a la de
Puebla, en consonancia con lo dispuesto por la fracción I del articulo 113 de Ley Genera de

Transparencia y Acceso a.la Información Pública, que como ya se expreso con

consideran Información reservada aquella que reverle datos de la capacidad de ^
Instituciones encargadas de la seguridad publica, sus planes, estrategias, tecnología,

información, sistemas de comunicaciones.
las

Y puesto que el solicitante requiere Información específica de la adquisición

Fiscalía- se puede concluir que son prioritarias las investigaciones que realizan P"

delitos que lesionan derechos de particulares como de la sociedad en su conjunto. P°f 5?¡f
las Sidas de seguridad Implemeniadas para la protección de los ‘nst^®e«ws técnico
como medida necesaria para evitar la intromisión de personas no autorizadas a los datos
contenidos en los sistemas. Pues los distintos programas Informáticos pudieran ser objeto

de ataques, al permitir el conocimiento de su codificación, ser extraídos sm

modificados de forma total o parle del contenido en los sistemas, propiciaría que el que

S Smie con la adquisición, resultaran Incncaces. al advertir a las personas de la

tecnología oue se ha Implcmentado y la posibilidad de superarla o inhabilitarla, causando

díños T la\ persenáriue han entregado sus datos y cuya ¿n Pa«
procesamiento, es únicamente para el cumplimiento de las funciones de investigación de los

hechos delictivos, y no para ser difundidos o entregados a terceros.

De lo anterior., no es posible proporcionar la información relacionada con ‘fs
tecnológicos utilizados en el desarrollo de las investigaciones Y

la solicitud de acceso a la información registrada con folio ^ 10421 :>¿40{.00-0, por ser

prioritaria la protección de los actos de Investigación tendientes al

hprhos oue durante esta etapa indispensables para que el Agente del Ministerio

obtenga medios de prueba que le permitan determinan la identificación de los probables

responsables, y sustentar la acusación en juicio.

i

Finalmenie V en atención a que la circunstancias especiales de la Investigación se encuentra

SSa ia causd^^^^^ del anieulo 113 fracción I de la Ley General de Transparencia
l So a la lnfo?m^ Y el artículo 123 fracción 1 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del rstado de Puebla; por lo so¿‘Clto su apoy^ para que
Dor su conducto de cuenta de la misma al Comité de Transparencia de la Fiscalía Ge

Lstado a nrde confirmar Clasifica de Información Reservada, consistente en los

instrumentos tecnológicos con los que se cuenta para el desarrollo de la ^3®
permanecerá con tal carácter porVl plazo de Cinco lo

anterior con e objetivo de da

cumplimiento al proceso de clasiníáción establecido por la Ley de la Materia.

Usted l^c^rldad de mi atenta y distinguida consideración.Sin otro particular, reiteróla

MENTE
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA
SESIÓN: 02/ORD/2024

ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA. Siendo las IlrOO horas dcl día veintitrés de

enero de dos mil veinticuatro, en la Sala de Juntas del tercer piso de la Fiscalía General del

Estado, ubicada en Boulevard Héroes del 5 de.Mayo Esquina 31 Oriente, Col. Ladrillera de

Benitez en esta ciudad de Puebla, sé reunieron los Integrantes del Comité de Transparencia
de la Fiscalía General del Estado. M.A.P. Olga Jacqueline Lozano Gallegos, Titular de la Unidad

de Transparencia, en su carácter de Presidenta del Comité; el Mtro. Mario'Ángel D Abbadie

Reyes, Visitador General y Vocal del Comité; y la Lie. Rosa María Bácz Sánchez. Titular de la

Unidad Coordinadora del Archivos y Vocal del Comité; así como los Invitados permanentes:

Dr. Gilberto Higuera Bernal, Fiscal General dcl Estado de Puebla; Mtra. Silvia Pedroza

Rodríguez. Titular del órgano Interno de Control; Lie. Cristóbal Arrieta Desentis, Oficial

Mayor; y Dr. Benjamín Jiménez González. Coordinador General de Asuntos Jurídicos; quienes

se reúnen con la finalidad de llevar acabo la SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, b^o el siguiente

orden del día:

1. Usía de asistencia y verificación del quorum legal.
2. Instalación de la Sesión.

Lectura y aprobación del orden del día.
Discusión para confirmar, modificar o revocar la clasificación con carác^

reservada de la solicitud de Información número de folio: 210421524000

210421524000017, 210421524000027, 210421524000029. y 210421524000030

de fecha veintiséis, veintiocho y veintinueve de diciembre de dos mil veintitrés,

petición que somete a consideración la Oficialía Mayor y la Fiscalía Especiallzadd

en Investigación de Secuestro y Extorsión, mediante oficios númert):

OM/0097/Z024. OM/0099/2024. y FGEP/FEISE/024/2024. de fecha cinco y diez de

enero de dos mil veinticuatro, respectivamente.

Discusión para confirmar, modificar o revocar la clasincaclón con carácter de

reservada de la solicitud de información número de folio 210421524000020, de^^
fecha veintinueve de diciembre de dos mil veintitrés, petición que somete aj \<
consideración la Fiscalía Especializada en Investigación de Secuestro y Extorsión.l \

mediante oficios número: FGEP/FEISE^27/2024. de fecha diez de enero de dos \

mil veinticuatro. \
6. Asuntos Generales.

En desahogo del punto uno del orden del día, se realiza el pase de lista a efecto de verificar j
que existe quorum legal presente para sesionar, conforme a los numerales 20 y 21 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, estando imegrado

manifestando bajo protesta de decir verdad, que la personalidad que
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En uso de la voz la presidenta del Comité de Transparencia, asienta que Siendo las once horas

con diez minutos del día en que se actúa, se declara formalmente Instaurada la SEGUNDA

SESIÓN ORDINARIA; así mismo aprobado por unanimidad c! orden del dfa.

En relación al punto cuarto del orden del día, se somete a discusión para confirmar, modificar
o revocar la clasificación con carácter de reservada que realiza la Oficialía Mayor y la Fiscalía

Especializada en Investigación de Secuestro y Extorsión, mediante oficios número:

OM/0097/2024, OM/0099/2024. y FGEP/FElSE/024/2024, de fecha cinco y diez de enero de

dos mil veinticuatro, respectivamente; por lo que hace al expediente formulado por el

contrato: FGEP/OM/DA/SRM/DAA/051/2021 y FGEP/CAAS/038/2023: a la cual acompaña la

justificación respectiva en términos de lo dispuesto en el artículo 12 fracción Vil de la

Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Puebla, así como de los artículos 113

fracción I, 116 primero y último párrafo de Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública; 113, 114, 115, 116,123 fracción I, 124 y 134 fracciones 1 y III de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. En atención, a que

mediante solicitud de acceso a la información pública con número de folio:

210421524000016. 210421524000017, 210421524000027, 210421524000029v y

210421324000030, de fecha veintiséis, veintiocho y veintinueve de diciembre de do^mil

veintitrés, mediante la cual fue requerida la siguiente información: NX

Folio 210421524000016:

•Solicito que se me Informe sí poseyeron tecnologías, software, aparatos o cualquier tipo de

dispositivo para la Intervención de comunicaciones privadas, informáticas, gealocallzacíón o d^
telecomunicaciones, durante el ¡ de enero del 20J 6 ül 31 de enero del 2024. De la anterior solicno

que se me Informe detallado de forma anual en cada uno de los años antes mefícionados las

siguientes preguntas: II De forma anua! en cada uno de los años antes mencionados confirmar J
o negar s¡ contaron o no con tecnologías, software, aparatos o cualquier tipo de dispositivo o i

aditamento para la Intervención de comunicaciones privadas, informáticas, geolocalizadón o de

telecomunicaciones. De ser positiva la respuesta, precisar la Justificación por ¡a que se decidió f'r
adquirirlo u obtenerlo, así como el fundamento legal que les permite poseer tecnologías,

software, aparatos o cualquier tipo de dispositivo o aditamento para la intervención de

comunicaciones privadas, /n/bmiáfícay. gcolocalizaclón o de telecomunicaciones. 2) De contar

con las tecnologías, software, aparatos o cualquier tipa de dispositivo o aditamento para la
intervención de comunicaciones privadas, informáticas o de telecomunicaciones describir por

cada adquisición realizada el tipo de inlen’enciones a comunicaciones que pueden eralizar de

los tipos antes mencionados. 3) Precisar en cada uno de los años antes mencionados si las-

tecnologías, software, aparatos o cualquier tipo de dispositivo o odiiamenlo para la íniervencíó i
de comunicaciones privadas, informáticas o de telecomunicaciones con los que contaron fuerok

obtenidas mediante contrataciones con empresas o personas, para proveer el servido o sopone\^J
necesarios, por lo que pido detallar el nombre de la marca, razón social o nombre del proveedor

de las tecnologías o aparatos con la que realizan las íntervendones. fecha de Mdo y pnat de la

contralaclón. tipo de procedimiento mediante el cual eligieron al proveedor, asi como el monto.,,^^^
que se le pagó con Impuestos Incluidos; además, aclarar que si tienen dispositivos propios para

las íntervendones. la fecha en la que los obtuvieron, descríptíón de cuáles fueron las tecnologías.^
software, aparatos o cualquier tipo de aditamento adífufrído y el monto con Impuestos incluidos} p
gastado en cada año. 4) Detallar de forma anual en cada uno de los años antes mendonados j .S
ci/dl fue el presupuesto que les aprobaron, modificaron y ejecutaron, para la obtentíón de j/ ^
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o aditamento para ¡a'íntervencióntecnologías, software, apararos o cualquier tipo de dispositivo

de comunicaciones privadas, informáticas o telecomunicaciones. De lo anterior, pido que se

desglose el monto etiquetado por tipo o nombre del gasto." (Sic.)

Folio 210421524000017:

' "íolícífo que se me proporcione toda la documentación generada por los contratos o convenios
celebrados para tecnologías, software, aparatos o cualquier tipo de dispositivo o aditamento

la intervención de comunicaciones privadas, informáticas o telecomunicaciones, durante el
para

í de enero del 2018 al 31 de enero del 2024. De lo anterior solícito que se me respondan las

siguientes preguntas: V Proporcionar las versiones públicas de las convocatorias emitidas,

detallado por cada adquisición u obra pública. 2) Proporciona las versiones públicas de las

Invitaciones de las contrataciones o convenios lanzadas por cada adquisición u obra pública. 3)

Proporcionar la versión pública de los contratos o con los que se formalizaron las adquisiciones,

detallado por cada adquisición u obra pública. 4} Proporcionar las versiones públicas de los

anexos de los convenios o contratos, detallado por cada adquisición u obra púdica. 5)
Proporcionar ¡a versión pública de los informes de avances físicos y pnancíerosde caddqmo de
los contratos o convenios, detallado porcada adquisición u obra pública. 7) Nombre de la Otifdad
administrativa responsable de ¡a ejecución de cada una de las contrataciones o convenl^
deiailado por cada adquisición u obra pública." (Sic.)

'

N

Folio 210421524000027:

"Soilcltó que se me Informe, de preferencia en formato XLSX a CSV, cuántos contratos

celebraron con el proveedor NeoRnx de México Sh de CW durante el l de enero dei 2018 al 31 de I /

enero del 2024. De lo anterior solicito que se me respondan tas siguientes preguntas: 1} iTpodé_J^
procedimiento con el que se realizó ¡a coniraiación o convenio, detallado por proveedor y fecha

en cada uno de los meses solicitadas 2) En caso de ser íicitaclón pública, invitación a cuando

menos tres personas o cualquier procedimiento abierto, detallar la razón social o nombre y su—^

RFC de quienes hicieron proposición u oferta. 3; Razón jccíoí o nombre de la persona ganado f ^ \
de ¡a contratación o convenio. 4) Fechas exactas de cuándo se prmaron los contratos o convento\\ i
inicio de la contratación o convenio y finalización de la contratación o convenio, detallado

cada una de las contrataciones o convenios. 5) Número de expediente, folio o nomenclatura db
cada una de las contrataciones o convenios celebrados, detallado por cada uno de las\

contrataciones o convenios. 6) Fecha de cada una de las convocatorias o invitaciones de ¡as

contrataciones o convenios, detallado por cada una de las contrataciones o convenios. 7)

Descripción de las obras, bienes o servicios que recibieron en las contrataciones o convenios,

detallado por cada una de los contrataciones o convenios. 8) Unidad adm/nísíraova respaníaWd^
de la ejecución de cada una de las contrataciones o convenios, detallado por cada una de las

conlraloc/ones o convenios. 51 Número de cada expediente, folio o nomenclatura de cada

canirafacfdn o convenio. IQ) Número que identifiqúe cada uno dé los contratos o convenios,

dividido por cada uno de ¡os proyectos. U) Monto total del contrato con impuestos Incluidos de j

cada uno de los contratos a convenios, en caso de ser abierto aclarar el monto total que se le ^ íA
pagó al proveedor, detallado por cada una de las contrataciones a convento. 12) Fuente da , tyf

fínanciamienro. para la realización de cada uno de ¡os contratos o convenios. (Sic.)

Folio 210421524000029:

'Si>fícíM que se me proporcione toda la documentación generadapor los contratosoconvento
ciVebrad'Lon NectJde itoW M de CT, durante el.l de enere de 20,a a, 3, de enero de)

O convenios
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2024. De lo anterior solícito tjue se me respondan Uis s/ffuientes preguntas: 1) Proporcionar ¡as
versiones públicas de las convocatorias emIUdas, detallado por cada adquisición u obra pública.

2) Proporciorta las versiones públicas de las invitaciones de las confruwrfonej o cottvenios

lanzadas por cada adquisición u obra pública. 3} Proporcionar la versión pública de los contratos

o con los que se formalizaron las adquisiciones, detallado por cada adquisición u obra pública.

4) Proporcionar las versiones públicas de los anexos de las convenios o contratos, detallado por

cada adquisición u obra pública. 5) Proporcionar la versión pública de los informes de avances

físicos y financieros de cada uno de ¡os contratos o convenios, detallado por cada adquisición u

obra pública. 6) Nombre de la Unidad administrativa responsable de la Secación de cada una
de las contrataciones o convenios, detallado porcada adquisición u obra pública.'’ (SIc.)

Folio 210421524000030:

“Solicito que se me proporcione en formato digital todas las facturas emitidas por los contratos

o convenios celebrados con Neolinx de Atóxico SA de CV, durante el 1 de enero de 2018 al 31 de

enero del 2024, precisando el folio de cada uno de los contratos o conventos, folio de ext^dlente
imbiéno número de convocatoria al que corresponde cada una de las facturas emíiübis.

confirmar o negar si Neolinx de México ÍA de CV. realizó alguna subcontraiación hNas
conlralaciones o convenios que realizó, detallado por cada una de las contrataciones o convehf^^
por número de contrato, folio de expediente y número de convocatoria. De ser que sejonflnn^

realizó alguno iiificonirafarión, proporcionar en formato digital las facturas que emitió 'que se

la empresa o persona subcontratada, precisando el folio de cada uno de los contratos o

convenios, folio de expediente o número de convocatoria al que corresponde cada una de las

facturas emííírfíis.* (SIc.) /

\/V
\

En cumplimíenio a lo dispuesto por la normallvldad aplicable, al realizar un análisis de la
Información contenida en el expediente que se originó del contrato se pueden apreciar que.

contiene información relacionada con detalles del material adquirido por esta Fiscalía, el cual—^
es adquirido para el desarrollo del combate a la delincuencia y la Investigación de los hechos

delictivos; formando parle del material táctico con el que se cuenta para realizar las
actividades de investigación y repeler las agresiones, y que se distribuye donde se requiere _
para su utilización más conveniente con miras al mejor funcionamiento que se vaya^í X
integrar. Además de ser utilizado en planes de acción, operaüvos. estrategias y dispositivos \\\

la investigación de delitos; motivo por el cual el hecho de revelar dicha Información

contravendría las facultades de ejercicio de esta Fiscalía General. \

En consecuencia, de lo analizado por este Comité, se determinó que no es posible

proporcionar la información que integra el expediente FGEP/OM/DA/SRM/DAA/051/2021 y

EGEP/CAAS/038/2023; la causal que se actualiza para el caso que nos ocupa, es la prevista

articulo 123 en su fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

t4b)ica del Estado de Puebla, en consonancia con lo dispuesto por la fracción I del articulo

iXs de Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, misma que considera j»
información reservada aquella que revele datos de la capacidad de reacción de las

Instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología,y i,
información, sistemas de comunicaciones. ^

Puesto que el solicitante requiere información especifica de la adquisición que ha realizado V w
esta Fiscalía; se puede concluir que son prioritarias las investígaciones que realizan por ser/ ®-

en
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delitos que lesionan derechos de particulares como de la sociedad en su conjunto, por lo que

las medidas de seguridad Implementadas para la protección de! material táctico que posee

esta Fiscalía, como medida necesaria para evitar la Intromisión de personas no autorizadas

a los datos sobre las especificaciones técnicas de dicho material táctico. Pues al permitir el

conocimiento de sus especificaciones, propiciaría que el fin que se persigue con la

adquisición, resultaran Ineficaces, al adverUr a las personas de los materiales que se ha

implementado y la posibilidad de superarla o inhabilitarla, causando daños a los servidores

públicos que utilizan dicho material.

Los elementos que forman parte del material estratégico adquiridocon el fin específicodel

combatea la delincuenciay la procuraciónde Justicia. Formando parte del material táctico

con el que se cuenta, entendiéndose como “Material" en todo aquello con que se dota al

personal, individual o colectivamente, para que pueda realizar las actividades de

Investigación o repeler las agresiones, y que se distribuye donde se requiere para su

utilización más conveniente con miras al mejor funcionamiento que se vaya a Integrar.

Mismo que es utiUzado en planes de acción y estrategias, como proceso regulable o fionjunto

de las reglas que basadas en el conocimiento científico que aseguran una decisión óptima en

cada momento, y dispositivos de investigación de Delitos. El proporcionar\Us

especificaciones técnicas, supondria dar información de las capacidades con las quejqv
Fiscalía cuenta, lo que a su vez dejaría,en desventaja, y afectaría los fines que se persigue la ^
utilización de dicho material..

r \
Se advierte que incluso indicar dalos genéricos ocasionarla un detrimento, puesto que, no

solo tendrían la información para superar las capacidades, al conocer las especificaciones,

técnicas, datos que servirían para identificar perfectamente los ejemplares adquiridos. Al

hacer pública la Información, la utilidad que pudieran darle las personas que accedieran a

ella seria Incierta, así como, los intereses maliciosos o el uso Indebido de la misma, seria ^ ^
aprovechado por grupos delictivos para anticipar c Inhabilitar el material, meraando ja y
eficiencia de la actuación en cuanto al combate y prevención de los delitos, y con ello impedn

los fines y objetivos que se persiguen.

Para esta Fiscalía la ponderación de los derechos que colisionan, la invc.sUgaclón que se

realiza y las consecuencias que trae aparejadas el ejercicio de la acción penal, tanto para a

sociedad como para las víctimas del delito, son prioritarias ante la publicación de

información, en virtud, que si bien el derecho de acceso a la información, solo se ven^
afectado en cuanto a la temporalidad para conocer los datos, es mayor la afectac ón a la

sociedad el no ejercer la acción penal en contra de él o los respoi^ables de los delitos, asi — ^
la integridad física de los servidores públicos que utilizan dicho material. J

s

como,

Dentro del marco normativo, no es permisible hacer pública información que forme parte

la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad publica, sus planes.J^
estrategias, tecnología, información, sistemas de comunicaciones , ya que se entorpecerla el y

actuar del Ministerio Público al reunir los indicios necesarios, así corno, las pnicbas para _ /

sustentar el ejercicio o no de la acción penal, y como consecuencia, la formulación de la 1/ ^
y
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acusación contra el o los probables Imputados y la reparación del daño para la o las victimas
u ofendidos.

Continuando con el punto quinto del orden del día, se somete a discusión para confirmar,

modificar o revocar la clasificación con carácter de reservada que realiza la Fiscalía

Especializada en Investigación de Secuestro y Extorsión, mediante oficios número:

FGEP/FEISE/027/2024, de fecha diez de enero de dos mil veinticuatro: por lo que hace a la

información relacionada con los instrumentos tecnológicos utilizados en el desarrollo de las

invesUgaclones; a la cual acompaña la justificación respectiva en términos de lo dispuesto
en el artículo 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla,

así como de los artículos 113 fracción I. de Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información PúbUca; 113, 114.115. 116. 123 fracción I, y 124 de la Ley de Transnarencla y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. En atención, a que medlanté^Ucilud
de acceso a la Información pública con número de folio; 210421524000020.

vclniíslete de diciembre de dos mil veintitrés, mediante la cual fue requerida la slgul^

información:

fecha

le

•N

•5£»//rifo que se me informe, de preferencia en fonnaio XLSX o CSV. cuántas consuíras u ocasiones X

utilizaron o ejecutaron las tecnologías, softwares, plataformas o aparatos que adquirieron con
NeoUnx de México SA de CV, para el software de Geomatrix. durante el 1 de enero del 2018 y el ^
JI de enero del 2024. De lo anterior pido que se me responda de forma mensual en cada uno de
¡os años antes mencionados las siguientes preguntas: cuántas ocasiones o consultas uUllzann o

ejecutaron las teoioiogías, softwares. plataformas o aparatos que Seolinx de México W de CV

para para el software de Geomatrix; cuántas consultas u ocasiones tuvieron disponibles para

utilizar o ejecutar las tecnologías, softwares. plataformas o aparatos, con el software de

Geomatrix; cuántas de las consultas u ocasiones utilizaron o ejecutaron las tecno ogi^. ^
sofesvares. plataformas o aparatos se hicieron mediante la autorlzacián o aprobación del Poder.

Judicial de la Federación o ¡ocal y cuántas no tuvieron la aprobación o autorización dei Poder l' ^
Judicía! de la Federación o local, detallado cual fue el motivo o ftindamento legal que les permitió

su uso sin autorización: cudi fue el fundamento legal, causa o motivo por e¡ cual hicieron usatíe

los tecnologías, softwares. plataformas o aparatos, detallado por cada ocasión o cada consuM

realizada: descripción, relarona de hechos, Jusil/lcación a motivo por e¡ cual uflHzaron

ejecutaron las íecnologfas, softwares. plara/bmiíJí o aparatos en cada ocasión que tas usaron o

realizaron consufraj; detallar cuántas consultas u ocasiones que usaron las tecnologuu.

softwares, plataformas o aparatos fue para la persecución de algún delito, detallado en cada

caso por el nombre o tipo de delito, número de dispositivos o aparatos vigilados o monitoreaao

las tecnologías, softwares. plataformas o aparatos adquiridos, número de personas vigilad^
o monitoreadas con las tecnologías, softwares. plataformas o aparatos adquiridos, número de

personas aseguradas por sexo y edad: detallar cuántas consultas y ocasiones que usaron Ua

tecnologías, softwares. plataformas o aparatos fue para apoyar la búsqueda de de
delitos o desapariciones, detallado por el nombre o tipo de delito, numero de viaimas halladas,

sexo y edad de las victimas: número de dispositivos o aparatas vigilados o monitoreado por las
tecnologías, softwares. plataformas o aparatos adcfuiridos, número de personajigíladas o
monitoreadas con las tecnologías, softwares. plataformas o oparatoí adquiridas. (Sic.]

En cumplimiento a lo dispuesto por la normaiividad aplicable, al realizar un análisis de la j/
información contenida en el expediente que, condene información relacionada a detalle del ^
material adquirido por esta Fiscalía, el cual es adquirido para el desarrollo del combate a la «

\
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delincuencia y la ¡nvcstigaclóti de los hechos deliciivos; formando parte del material láctico

con el que se cuenta para realizar las actividades de investigación y repeler las agresiones, y

que se distribuye donde se requiere iwa su utilización más conveniente con miras al mejor

funcionamiento que se vaya a integrar. Además de ser utilizado en planes de acción,

operativos, estrategias y dispositivos en la investigación de delitos; motivo por el cual el

hecho de revelar dicha Información contravendría las facultades de ejercicio de esta Fiscalía
General.

En consecuencia, de lo analizado por este Comité, se determinó que no es posible

proporcionar la información que se solicita; la causal que se actualiza para el caso que nos

ocupa, es la prevista en el artículo 123 en su fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla, en consonancia con lo dispuesto por la fracción

I del artículo 113 de Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, misma

que considera información reservada aquella que revele datos de la capacidad de reacción

de las instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología,
información, sistemas de comunicaciones.

■NsN

el solicitante requiere Información específica de la adquisición que ha realízííijg

\

Puesto que

■ esta Fiscalía; se puede concluir que son prioritarias las investigaciones que realizan por serS^
' delitos que lesionan derechos de particulares como de Ja sociedad en su conjunto, por4a.íiue ^
las medidas de seguridad Implementádas para la protección del material táctico que pose^
esta Fiscalía, como medida necesaria para evitar la intromisión de personas no autorizadas

a los datos sobre las especificaciones técnicas de dicho material lácüco. Pues al permitir el ^
conocimiento de sus especificaciones, propiciaría que el fin que se persigue con la

adquisición, resultaran Ineficaces, al advertir á las personas de los materiales que se ha

implementado y la posibilidad de superarla o Inhabilitarla, causando daños a los servidores

públicos que utilizan dicho material.

Los elementos que forman parte del material estratégico adquirido con el fin especifico del

combate a la delincuencia y la procuración de justicia. Formando parte del material láctlc )

con el que se cuenta, entendiéndose como "Maierial" en lodo aquello con que se dota di

personal, individual o colectivamente, para que pueda realizar las actividades d¿

investigación o repeler las agresiones, y que se distribuye donde se requiere para su

utilización más conveniente con miras al mejor funcionamiento que se vaya a integrar.

Mismo que es utilizado en planes de acción y estrategias, como proceso regulable o conjunto

de las reglas que basadas en el conocimiento científico que aseguran una decisión óptima en
cada momento, y dispositivos de investigación de Delitos. El proporcionar las

especificaciones técnicas, supondría dar Información de las capacidades con las que la

Fiscalía cuenta, lo que a su vez dejaría en desventaja, y afectaría los fines que se persigue la
utilización de dicho material.

Se advierte que incluso Indicar datos genéricos ocasionaría un detrimento, puesto que, no

solo tendrían la información para superar las capacidades, al conocer las especificaciones/

técnicas, datos que servirían para identificarían perfectamente los ejemplares adquiridos. AI

hacer pública la Información, la utilidad que pudieran darle las personas que accedieran a

V
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s
ella seria Incierta, así como, los Intereses maliciosos o el uso indebido de la misma, seria

aprovechado por grupos delictivos para anticipar e inhabilitar el material, mermando la

eficiencia de la actuación en cuanto al combate y prevención de los delitos, y con ello impedir

los fines Y objetivos que se persiguen.

Para esta Fiscalía la ponderación de los derechos que colisionan, la investigación que se

realiza y las consecuencias que trae aparejadas el ejercicio de la acción penal, tanto para la
sociedad, como para las vícUmas del delito, son prioritarias ante la publicación de la

información, en virtud, que si bien el derecho de acceso a la Información, solo se verla

afectado en cuanto a la temporalidad para conocer los datos, es mayor la afectación a la

sociedad el no ejercer la acción penal en contra de él o los responsables de los delitos, así

la integridad física de los servidores públicos que utilizan dicho material.
como,

Dentro del marco normativo, no es permisible hacer pública información que forme parte de
la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes,

esü-alegías, tecnología, Información, sistemas de comunicaciones , ya que se entorpeceríael
actuar del Ministerio Público al reunir los indicios necesarios, así como, las piabas para
sustentar el ejercicio o no de la acción penal, y como consecuencia, la formulavmn i

acusación contra el o los probables imputados y la reparación del daño para la o las wi

de la

tas

u ofendidos.

Al tener por finalizado el orden del día. se procede a recabar la votación del punto cuart6 -y«

quinto, manifestando el sentido de su voto de manera particular,el cual quedade la siguiente
manera:

\

VotaciónIntegrantes del Comité de Transparencia
M.A.P. Olga Jacquellne Lozano Gallegos,
Titular de la Unidad de Transparencia

Mtro. Mario Angel D'Abbadic Reyes, Titular
de la Visitaduria General.

Uc. Rosa María Báez Sánchez. Titular de la

Unidad Coordinadora de Archivos.

A FAVOR

A FAVOR

A FAVOR

Se informa a los integrantes de este Comité que los puntos a consideración, fueron aprobadqs*'
por UNANIMIDAD de votos.

En cumplimiento a lo anterior, emítanse los acuerdos correspondientes.

)
\

aH. 3 '■T

•S&SMSai

nH
; \ I

lI

\
I II i

/ I

tI iI I
\

I lI

\ Tel; (222j 309 60-60 ‘ wvyw.itaipue.org.mx |
\f i

Av5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla. Pue! C.P. 72000 I

26 1\
i

V l
I

V Ií I > \1
t \I I

\



Fiscalía General del Estado

Nohemí León Islas

RR-0183/2024

210421524000020

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

«SriTiJTO 0ET?AH3PA5E\C ACCiSO A LA
.NPORM.AaCNP<JeLICA i’PWTKXJÓN K
OAiospersosAUsoEL estaco ce

FISCALÍA UliNliKiVL
DU ESTiVOO DE
PUF.BLA

Stn otro asunto más que tratar, se da por concluida la Segunda Sesión Ordinaria, siendo las
11:45 horas del día veintitrés de enero de dos mil veinticuatro.

Firmando para'constancia los que ellos Intervinieron.
Cuatro veces Heroica Puebla de Zaragoza, enero veintitrés de dos mil veinticuatro.

Y»

Mtro‘. Mario Ángel 17'Abbadie Reyes
Visitador General y Vocal del Comité.

MAP. Olga Jacqucline Lozago Gallegos
Ulular de la Unidad de Transparencia

Presidenta del Comité.

iz Sánchez
Titulái* deMa Unidad

Coordinaaora de Archivos y
Vo¿al del Comité

Lie. Rosa ,rl

Acuerdo número ACT/005/2024 derivado del Acta de la Segunda Sesión Ordn^a
del Comité de Transparencia, de fecha veintitrés de enero de dos mil veinticuat^
con aprobación de clasificación de la información como reservada, tal comi^-^
observa:
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

AC-CT-FGEP/SO-02-23/01/2024
ACUERDO: ACT/005/2024

Con fundamento en el artículo 12 fracción VII de la Constitución Política dcl Estado Líbre y

Soberano de Puebla: 22 fracción H, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla, se emiten los siguientes acuerdos:

ACUERDOS

PRIMERO. Se CONFIRMA LA RESERVA de los expedientes de los contratos:

FGEP/OM/DA/SRM/DAA/OSl/2021 y FGnP/CAAS/038/2023. clasificación que se realiza de

forma parcial, respecto de las especificaciones técnicas dcl material adquirido, en términos

de lo dispuesto en los articulo 113 fracción I, de Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública; 113, 114. 115, 116, 123 fracción I, y 124 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública dcl Estado de Puebla; misma que fue realizada por el Lie.

Cristóbal Arricia Desentis, Oficial Mayor, y la Mtra. María Magdalena Hernández Arroyo,

Coordinadora de Investigación adscrita a la Fiscalía Especializada en Investigación de

Secuestro y Extorsión.

En cumplimiento a lo di.spueslo por la normatividad aplicable, las áreas responsabici»^^
argumentan que la información requerida por el solicitante contenida en los contratos,

específicamente, la inherente al servicio o contratación que realizan esta Fiscalía, no es^
susceptible de ser publica, pues se concluye que son prioritarias las Investigaciones qu^
realizan por ser delitos que lesionan derechos de particulares como de la sociedad ciyíu
conjunto, por lo que las medidas de seguridad implementadas para ia protección del material'*'

táctico que posee esta Fiscalía, como medida necesaria para evitar la Intromisión de persona^
autorizadas a los datos sobre las especificaciones técnicas de dicho material láctico,

permitir el conocimiento de sus especificaciones, propiciaría que el fin que se persigue con

la adquisición, resultaran ineficaces, al advertir a las personas de los materiales que se ha\
Implementado y la posibilidad de superarla o Inhabilitarla, causando daños a los servidores \

^qblicos que utilizan dicho material,

tffs Cementos que forman parte dcl material estratégico adquirido con el fin específico del

pómpate a la delincuencia y la procuración de justicia. Formando parte del material láctico _

con el que se cuenta, entendiéndose como “Material" en lodo aquello con que se dota al f \
personal, individual o colectivamente, para que pueda realizar las actividades de 1

u^stigación o repeler las agresiones, y que se distribuye donde se requiere para su /
útiHzación más conveniente con miras al mejor funcionamiento que se vaya a integrar.

Mismo que es utilizado en planes de acción y estrategias, como proceso regulable o conjunto j
dalas reglas que basadas en el conocimiento científico que aseguran una decisión óptima en / ■

'^ia momento, y disposiüvos de Investigación de Delitos. El proporcionar las''

deificaciones técnicas, supondría dar información de las capacidades con las que 1

1

no
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Fiscalía cuenta, lo que a su vez dejarla en desventaja, y afectaría los fines que se persigue la
utilización de dicho material.

Se advierte que Incluso indicar datos genéricos ocasionaría un detrimento, puesto que, no

solo* tendrían la Información para superar las capacidades, al conocer las especificaciones

técnicas, datos que servirían para identificarían perfectamente los ejemplares adquiridos.Al

hacer pública la información, la utilidad que pudieran darle las personas que accedieran a

ella seria incierta, asi como, los Intereses maliciosos o el uso indebido de la misma, sería

aprovechado por grupos delictivos para anticipar e inhabilitar el material, mermando la

eficiencia de la actuación en cuanto al combate y prevención de los delitos, y con ello Impedir

los fines y objetivos que se persiguen.

Para esta Fiscalía la ponderación de los derechos que colisionan, la Investigación que se

realiza y las consecuencias que trae aparejadas el ejercicio de la acción penal, tanto para la
sociedad, como para las víctimas del delitoi son prioritarias ante la publicación de la

información, en virtud, que si bien el derecho de acceso a la información, solo se verla

afectado en cuanto a la temporalidad para conocer los datos, es mayor la afectación a la

sociedad el no ejercer la acción penal en contra de él o los responsablesde los delitos, así

la integridad física de los servidores públicos que utilizan dicho material.

El plazo de Reserva de la información a que se refiere el presente Acuerdo es de

contados a partir de su clasificación, misma que concluye el día cinco y diez de encrl

mil veintinueve.

como.

neo años,

é dos

'ISEGUNDO. Se CONFIRMA LA RESERVA de la Información relacionada con los irislruraentos

tecnológicos utilizados en el desarrollo de las investigaciones, clasificación que se realiza de

forma total, en términos de lo dispuesto en los articulo 113 fracción I, de Ley General de

la Información Pública; 113, 114, 115, 116, 123 fracción 1. y 124
Transparencia y Acceso a

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; misma^,"^ i
que fue realizada por la Mtra. María Magdalena Hernández Anoyo, Coordinadora dej
Investigación adscrita a la Fiscalía Especializada en Investigaciónde Secuestroy Extorsión.

Se advierte que incluso indicar dalos genéricos ocasionaría un detrimento, puesto que, no \ v

solo tendrían la información para superar las capacidades, al conocer las especificaciones

técnicas, datos que servirían para Identificarían perfectamente los ejemplares adquiridos. Al ^
hacer pública la Información. la uUlIdad que pudieran darle las personas que accedieran a

ella serla incierta, asi como, los intereses maliciosos o el uso indebido de la misma, sena

aprovechado por grupos dcUclivos para anticipar e inhabilitar el material, mermando la

eficiencia de la actuación en cuanto al combate y prevención de los delitos, y con ello impedir

los fines y objetivos que se persiguen.

Para esta Fiscalía la ponderación de los derechos que colisionan, la Investigación que se ^
realiza y las consecuencias que trae aparejadas el ejercicio de la acción penal, tamo pwa a / f

para las victimas del delito, son prioritarias ante la publicación de la
la información, solo se vería '

I

sociedad, como

información, en virtud, que si bien el derecho de acceso o
r. V
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afectado en cuanto a la temporalidad para conocer los datos, es mayor la afeciación a la

sociedad el no ejercer la acción penal en contra de él o los responsables de los delitos, así

como, la Integridad física de los servidores públicos que utilizan dicho material.

Dentro del marco normativo, no es permisible hacer pública información que forme parle de
la capacidad de reacción de las insUiucíones encargadas de la seguridad pública, sus planes,

estrategias, tecnología, información, sistemas de comunicaciones , ya que se entorpecería el
actuar del Ministerio Público al reunir los indicios necesarios, así como. las pruebas para

sustentar el ejercicio o no de la acción penal, y como consecuencia, la formulación de la

acusación contra el o los probables Imputados y la reparación del daño para la o las victimas
u ofendidos.

El plazo de Reserva de la información a que se refiere el presente Acuerdo es de cinco años,
contados a partir de su clasificación, misma que concluye el día diez de enero de dos mil

veintinueve.

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Portal de Transparencia de la Piscalia General

del Estado, en cumplimiento a lo ordenado en el numeral 70 fracción XXXIX de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y articulo 77fracción fracción XXXIX de

la Ley de Transparencia en el Estado de Puebla.

El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su firma.

Firmando para constancia los que ellos intervinieron.

Cuatro veces Heroica Puebla de Zaragoza, veintitrés de enero de dos mil veinticuatro.

/

nv
p

gel d; Abbadie ReyesM.Á.P. Olga jaequel ne LozanoGalIegos
Titular de la Unidad de Transparencia

Presidenta del Comité.

Miro. Mari)• Lie. Rosa Bá« Sánchez

Tilul in l&la Unidad

Coordlnadc ra ae Archivos y
Vocal uel Comité

7
:ral yVisitado!

Vocal dcl Comité.

Lo anterior se le hizo del conocimiento a la hoy persona Inconforme, en el medio

eme señaló para ello; sin que este haya manifestado algo en contrario, al no haber

aé'^hogado la vista otorgada, tal como quedó asentado en autos de fecha

diecinueve de junio del año dos mil veinticuatro.

bien, con el alcance de la respuesta inicial proporcionado por el sujeto

obligado a la persona reclamante, se observa que este solamente trató de

^rfeccionar su contestación original, adjuntado el Acta de la Segunda -Sesión , --

©binaria del Comité de Transparencia de número: 02/ORD/2024, así como el '
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Acuerdo número ACT/005/2024 derivado del Acta, en la que se confirmó la

clasificación de la información como reservada respecto de la solicitud de acceso

folio 210421524000020, y prueba de daño del área responsable de clasificar la

información: a través de los oficios FGEP/FEISE/027/2024 firmado por la

Coordinadora de Investigación adscrita a la Fiscalía Especializada en Investigación

de Secuestro y Extorsión, motivo por el cual se procederá al estudio de la debida

clasificación de la información como reservada, como consecuencia de lo descrito

con antelación no se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en el artículo

183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla; en consecuencia, el presente asunto será estudiado de fondo.

Quinto. En este punto, se transcribirán los hechos acontecidos en el presente

asunto, en los términos siguientes:

La solicitud de acceso enviada por la persona reclamante así como la respuesta

proporcionada por el sujeto obligado, han quedado transcritas en el apartado de

ANTECEDENTES NUMEROS I y II de esta resolución. 1\

Por lo que, la persona recurrente interpuso el presente medio de impugnación, en

el cual señaló:

“£/ sujeto obligado respondió el 31 de enero del 2024 a la solicitud de acceso a la

información 210421524000020, pero incumplió con los principios de máxima^'^
publicidad, al contestar que la información es reservada, cuando es evidente au& j
pueden responder a cada uno de los requerimientos, pues en sus contrm£^/
publicados en Plataforma Nacional de Transparencia confirma que adquirieroneay
el periodo solicitado, como la contratación que adquieren la licencia Geomatríx

con Neolinx de México SA de CV para intervenir geolocalizaciones , una técnic^
considerada de intervención a las comunicaciones privadas tanto por el Códim

Nacional de Procedimientos Penales como por la Ley ] Federal Jde
Telecomunicaciones y Radiodifusión. Por ello, el sujeto obligado puede/dar
respuesta a cada uno de los requerimientos, sin necesidad de aplicar criterios de
reserva o confidencialidad de la información, al hacer público la posesión de por
lo menos de una licencia que demuestra que no existe riesgo de contestara cada
una de las preguntas.
Aunado a que la Información requerida sobre el uso de Geomtrix deberá ser de

conocimiento público, al no estar en ninguno de los supuestos de reserva, coma^\^
vulnerar la seguridad del estado, poner en riesgo la vida de personas o reveláp^^
datos personales, pues cada uno de los requerimien^s es de valor estadístico o

numérico. i . . , * > ^ v
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Tampoco deberá declarar reservar o confidencial a los requerimientos, pues el

sujeto obligado transparentó por lo menos un contrato de dispositivos para

intervenir comunicaciones privadas y la información resulta de interés público

conocer el gasto público destinado a dispositivos para intervenir comunicaciones

privadas y sus resultados, porque es un tema hablado por otras autoridades tanto
estatales como federales. Un caso es Pegasus que el propio Instituto Nacional de

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI)

ordenó fuera público a la Secretaría de la Defensa Nacional (SEDEÑA). Otro

ejemplo es la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) del

pasado 6 febrero que le requirió a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
desglosar el gasto por adquirir Pegasus.

EVIDENCIA DE CONTRATO CON NEOLINX DE MÉXICO:

https://drive.google.eom/file/d/1AKmPY3oDglpKk0yKZtoxU0DLZ3rJT_Uo/view.
ft

(Sic)

Por su parte, el sujeto obligado al rendir su informe justificado expresó lo siguiente:

“INFORME CON JUSTIFICACION

ES INOPERANTE EL AGRAVIO VERTIDO POR EL RECURRENTE, Y NO CONTRA

PONE LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 6“ DE LA CONSTITUCION POLITICA

DE LOS ESTADO UNIDOS MEXICANOS, LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA, Y LA LEY DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA, por los

siguientes razonamientos:

La respuesta provista por esta Fiscalía se apego a lo establecido en la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano, la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Puebla, la Ley General de Transparencia y Acceso a

la Información Pública, y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, normatividad que regula el procedimiento en el
derecho de acceso a la información.

De los agravios expresados por el recurrente, se desprende que se duele de la
respuesta provista por este Sujeto Obligado, estando inconforme con la

clasificación parcial de la información que se realizó, expresando que la

información que solicita es de interés público, y por lo tanto debe ser pública
dicha información.

'-‘PRIMERO. A lo cual debe decirse que la Constitución Política de los Estados

/"pl^Jdos Mexicanos, establece en su artículo 6 las bases del derecho de acceso a

X^nainwrmación, y que de acuerdo con el texto de la norma constitucional en su

apS/íado A, fracción I: "(...) A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la

' información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus

respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: I.

'\^c/a la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y

^ganismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos,

partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, asi como de cualquier persona

física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de
autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es publica y solo podrá ser

ylc^^rvada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en

l^^términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá i
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prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán
documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o

funciones, la ley determinara los supuestos específicos bajo los cuales procederá
la declaración de inexistencia de la información, (...y*

Por su parte, la Ley General del Transparencia y Acceso a la Información Pública,
en su articulo 4: “El derecho humano de acceso a la información comprende

solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información. Toda la información

generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos

obligados es publica y accesible a cualquier persona en los términos y

condiciones que se establezcan' en la presente Ley, en los tratados

internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley Federal, las leyes
de las Entidades Federativas y la normatividad aplicable en’ sus respectivas

competencias; solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada

temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los

términos dispuestos por esta Ley.

En tanto, la Ley de Transparencia y iAcceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en su dispositivo 5 instituye: “En el procedimiento de acceso, entrega

y publicación de la información se propiciaran las condiciones necesarias para

que esta sea accesible a cualquier persona, de conformidad con el artículo de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Toda la información

generada, adquirida, obtenida, transformada o en posesión dé los sujetos

obligados se considera información pública, accesible a cualquier persona en los
términos y condiciones que establece esta Ley y demás normatividad aplicable;

solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por

razones de interés público, en los términos dispuestos por esta Ley. Esta

información será pública, completaj congruente; integral, oportuna, accesible,

confiable, verificable, actualizada, comprensible y veraz, sujeta a un claro régimen

de excepciones que estarán establecidas en la presente Ley y atenderá las

necesidades del derecho de acceso] a la información de toda persona. Para lo
anterior se deberán habilitar todos los medios, acciones y esfuerzos disponibles

en los términos y condiciones que establezca esta Ley y dar cumplimiento a los
lineamientos técnicos y formatos de publicaciones que emita el Sistema Nacional.

Las disipaciones antes citadas imponen la excepción a la publicidad de la
información que obra en los archivos de los sujetos obligados, de manera que,

se establece la figura de la Clasificación de información Reservada, como limite^
aTderecho establecido y que al respecto el Poder Judicial de la Federación lja\
dictado diversos criterios que afirmar dicha figura: ^Cv
ACCESO A LA INFORMACIÓN, CRITERIOS QUE DEBEN OBSERVAR LAS

RESTRICCIONES QUE SE ESTABLEZCAN AL EJERCICIO DEL DERECHO

RELATIVO, El ejercicio del derecho de acceso a la información contenido en el .

articulo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos n^es
absoluto, en tanto que puede ser restringido excepcionalmenie y sólo én la
medida necesaria para dar eficacia a otros derechos o bienes constitucionaies,

pero como el Estado debe establecer las condiciones para su pleno ejercicio sin
limitaciones arbitrarias ni discriminación alguna, mediante las políticas públicas
en la materia, las restricciones que se establezcan deben observar los criterios

de razonabilidad, esto es, enfocarse a satisfacer los fines perseguidos; y b

proporcionalidad, que se traduce en que la medida no impida el ejercicio de aquá
derecho en su totalidad o genere en la población una inhibición al respecto,

consonancia con lo anterior, las autoridades deben dar prevalencia a los
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principios inmersos en ia Constitución, frente a la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, concibiendo el señalado

derecho bajo la lógica de que la regla general debe ser la máxima publicidad de
la información y disponibilidad, de modo que, en aras de privilegiar su acceso,

han de superarse los meros reconocimientos formales o ritos procesales que

hagan nugatorio ei ejercicio de este derecho, en la inteligencia de que, sobre ia
base no formalista de un fundamento de hecho y una interpretación dinámica y

evolutiva según las circunstancias, debe prevalecer la esencia y relevancia del

derecho fundamental, y sólo de manera excepcional, podrá restringirse su
ejercicio, en la medida que ello se encuentre Justificado, acorde con los requisitos

descritos, lo que encuentra sustento en el articulo 10. constitucional, conforme al

cual se acentúa la importancia tanto de propiciar como de vigilar ei respeto,

protección y promoción de los derechos humanos, reconociéndose que las
normas en esa materia establecen estándares mínimos de protección y son, por

tanto, susceptibles de ampliación e interpretación en el sentido de aplicación más
favorable a las personas, aunado al hecho de que los derechos fundamentales

han alcanzado un efecto de irradiación sobre todo el ordenamiento Jurídico, lo

que se asocia con su dimensión objetiva, que se traduce en que su contenido

informa o permea a éste, de manera que si el Texto Fundamental recoge un

conjunto de valores y principios, éstos irradian al resto del ordenamiento.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER

CIRCUITO."

"INFORMACIÓN RESERVADA. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA

INFORMACIÓN (LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL).

Las fracciones I y II del segundo párrafo del artículo 6o. de la Constitución Política

de ios Estados Unidos Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la

información puede limitarse en virtud del interés público y de la vida privada y los

datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los fines constitucionalmente

válidos o legítimos para establecer limitaciones al citado derecho, sin embargo,

ambas remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos

específicos en que procedan las excepciones que busquen proteger los bienes
constitucionales enunciados como límites al derecho de acceso a ia información.

Así, en cumplimiento al mandato constitucional, la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece dos criterios bajo los

cuales la información podrá clasificarse y, con ello, limitar el acceso de los

particulares a la misma el de información confidencial y el de información

reservada. En lo que respecta al límite previsto en la Constitución, referente a la

protección del interés público, los artículos 13 y 14 de la ley establecieron como
criterio de clasificación el de información reservada. El primero de los artículos
'binados establece un catálogo genérico de lineamientos bajo los cuales deberá

Tp^rvarse la información, lo cual procederá cuando la difusión de la información

pogaa; 1) comprometer la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa
nacional, 2) menoscabar negociaciones o relaciones internacionales; 3) dañar la
estabilidad financiera, económica o monetaria del país; 4) poner en riesgo la vida,

^guridad o salud de alguna persona; o 5) causar perjuicio al cumplimiento de las

my^s, prevención o verificación de delitos, impartición de Justicia, recaudación

^ntribuciones, control migratorio o a las estrategias procesales en
procedimientosJurisdiccionales, mientras las resoluciones no causen estado. Por

otro lado, con un enfoque más preciso que descriptivo, ei artículo 14 de la Ley

^deral de Transparencia y procedimientos de responsabilidad administrativa sin

'^^olución definitiva; o 6) la que contendrá opiniones, recomendaciones o puntos
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de vista de servidores públicos y que formen parte de un proceso deliberativo en
el cual aún no se hubiese adoptado una decisión definitiva. Como evidencia el

listado anterior, la ley enunció en su artículo 14 supuestos que, si bien pueden
clasificarse dentro de los lineamientos genéricos establecidos en el artículo 13 El

Acceso a la Información Pública Gubernamental contiene un catálogo ya no

genérico, sino especifico, de supuestos en los cuales la información también se

considerará reservada: 1) la que expresamente se clasifique como confidencial,

reservada, comercial reservada o gubernamental reservada; 2) secretos

comercial. Industrial, fiscal, bancario, fiduciario u otros: 3) averiguaciones

previas; 4) expedientes jurisdiccionales que no hayan causado estado; 5)

legislador quiso destacar de modo que no se presentasen dudas respecto a la
necesidad de considerarlos como información reservada.

Amparo en revisión 168/2011. Comisión Mexicana de Defensa y Protección de los

Derechos Humanos, A.C. y otra. 30 de noviembre de 2011. Cinco votos. Ponente:

Arturo ZaldívarLelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González."

"DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO

TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS

DERECHOS DE TERCEROS.

El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la
Constitución Federal no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto

a limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la

protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la

sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han

dado origen a la figura Jurídica del secreto de información que se conoce en la
doctrina como "reserva de información" o "secreto burocrático. En estas

condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de la citada

garantía, a velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y

legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente,

sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su
vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; asi, en cuanto a la

seguridad nacional, se tienen normas que, por un lado, restringen el acceso a la
información en esta materia, en razón de que su conocimiento público puede

generar daños a los intereses nacionales y, por el otro, sancionan la

inobservancia de ésa reserva; por lo que hace al interés social, se cuenta con

normas que tienden a protegerla averiguación de los delitos, la salud y la moral

públicas, mientras que por lo que respecta a la protección de la persona exisJptT
normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los gobernadp^^
Amparo en revisión 3137/98. Bruno F. Villaseñor. 2 de diciembre

Unanimidad de ocho votos. Ausentes: Presidente Genaro David Góngorsr

Pimentel, Juventino V. Castro y Castro y José de Jesús Gudiño Pe/ayo. Ponente:
Juan Díaz Romero. Secretario: Gonzalo Arredondo Jiménez

ETTribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veintiocho de marzo en

curso, aprobó, con el número LX/2000, la tesis aislada que antecede, y detenyJnó
que la votación es idónea para integrar tesis Jurisprudencial, México, Distrito

Federal, a veintiocho de marzo de dos mil. /

De conformidad con el procedimiento establecido en la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, la clasificación es el

proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su
poder actualizar alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, los

supuestos previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, pr/nc/p/osV^
disposiciones establecidos en esta Ley local, asi como en la Ley General, y. w

ningún caso, podrán contravenirla.
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El artículo 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, fija los supuesta bajo los cuales se podrá realizar la
Clasificaciónde informaciónen su modalidadde Reservada, causales que son

las siguientes:

"Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada:

/.- La que comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y
un efecto demostrable;...

Ahora bien, ia Fiscaiía General del Estado, de conformidad con ei artícuio 95 de

la Constitución Política del estado Libre y Soberano de Puebia, le: "(...) Incumbe

al Ministerio Público la persecución de los delitos del orden común cometidos en

el territorio del Estado, la representación de los intereses de la sociedad, la

promoción de una pronta, completa y debida impartición de Justicia que abarque

la reparación del daño causado, la protección de los derechos de las víctimas y

ei respeto a los derechos humanos de todas las personas, velar por la exacta

observancia de las leyes de interés público; intervenir en los Juicios que afecten

a personas a quienes la Ley otorgue especial protección y ejercer las demás

atribuciones previstas en otros aplicables. (...)

De lo anterior, ante la recepción de la solicitud de acceso a la información, las

unidades responsables de la información, realizaron el análisis respectivo, con

base en las disposiciones en la materia de transparencia, determinando que con

fundamento en los artículos 113 fracciones Vil, XII y XIII, 132,133, de Ley General
de Transparencia y A cceso a la Información Pública: 113,114,115 fracción 1,116,

123 fracción 1, 124, 150, 156 fracción 1, y demás relativos de la Ley de

Transparencia y Acceso a ia Información Pública del Estado de Puebla; así como,

el artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales; la información

que se solicitó se encuentra dentro de los supuestos normativos de clasificada

como reservada, toda vez que es información que forma parte del material táctico
de la Fiscalía General de Estado.

Las causales que se actualizan para el caso que nos ocupa, son las previstas en
el artículo 123 en su fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebia.

De conformidad con la Fracción I del articulo 113 de la Ley General, y su

homólogo Fracción 1 del artículo 123 de la Ley de Transparencia del Estado de

Puebla, así como el numeral Décimo Séptimo de los Lincamientos Generales en

Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, asi como para la

■Elqboración de Versiones Públicas, podrá considerarse como información

)rp^rvada, aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer

ia Capacidad de reacción de ¡as instituciones encargadas de la seguridad

"ñacional: sus normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones
técnicas, tecnología o equipo útiles a la generación de inteligencia para la

Seguridad Nacional, sin importarla naturaleza o el origen de los documentos que

'la consignen,

su parte, el artículo 218 del Código Nacional de Procedimientos Penales,
determina:

registros de la investigación, así como todos los documentos,
independientemente de su contenido o naturaleza, los objetos, los registros de
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VOZ e imágenes o cosas que ie estén relacionados, son estrictamente reservados,

por io que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las

limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables.

La victima u ofendido y su Asesor Jurídico podrán tener acceso a los registros de

la investigación en cualquier momento.
El imputado y su defensor podrán tener acceso a ellos cuando se encuentre

detenido, sea citado para comparecer como imputado o sea sujeto de un acto de

molestia y se pretenda recibir su entrevista, a partir de este momento ya no

podrán mantenerse en reserva los registros para el imputado o su Defensora fin
de no afectar su derecho de defensa. Para los efectos de esté párrafo, se
entenderá como acto de molestia lo dispuesto en el articulo 266 de este Código.

En ningún caso la reserva de los registros podrá hacerse valer en perjuicio del

imputado y su Defensor, una vez dictado el auto de vinculación a proceso, salvo

lo previsto en este Código o en las leyes especiales.

Para efectos de acceso a la información pública gubernamental, el Ministerio

Público únicamente deberá proporcionar una versión pública de las

determinaciones de no ejercicio de la acción penal, archivo temporal o de

aplicación de un criterio de oportunidad, siempre que haya transcurrido un plazo

igual al de prescripción de los delitos de que se trate, de conformidad con lo

dispuesto en el Código Penal Federal o estatal correspondiente, sin que pueda

ser menor de tres años, ni mayor de doce años, contado a partir de que dicha

determinación haya quedado firme.

De acuerdo a los criterios adoptados por la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, la ponderación de dos derechos que colisionan se deberá considerar:

"Época: Novena Época
Registro: 174338
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tipo de Tesis: Aislada

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

Tomo XXIV, Agosto de 2006

Materia(s): Común
Tesis: 1,40.A.70 K Página: 2346

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. CONFORME A LA TEORÍA DE PONDERACIÓN DE
PRINCIPIOS DEBE NEGARSE SI EL INTERÉS SOCIAL CONSTITUCIONALMENTE
TUTELADO ES PREFERENTE AL DEL PARTICULAR.
Cuando dos derechos fundamentales entran en colisión, se debe resolvere! J
problema atendiendo a las características y naturaleza del caso conccq^y
conforme al criterio de proporcionalidad, ponderando los eiementos^^^

subprincipios siguientes: a) idoneidad, la cual es la iegitimidad.coñstitucionai del

principio adoptado como preferente, por resultar ser el adecuado para el logro de
fin constitucionalmente valido o apto para conseguir el objetivopretendido; b)

necesidad, consistente en que no exista otro medio menos limitativo ^ra
satisfacer el fin del interés público y que sacrifique, en menor medid^ios
principios constitucionales afectados por el uso de esos medios; o se4, que
resulte imprescindible la restricción, porque no exista un medio menos oneroso,

en términos del sacrificio de otros principios constitucionales, para alcanzar el
fin deseado y que afecten en menor grado los derechos fundamentales de los

implicados; y c) el mandato de proporcionalidad entre medios y fines implica que

al elegir entre un perjuicio y un beneficio a favor de dos bienes tutelados, \l^
principio satisfecho o que resulta privilegiado lo sea en mayorprqporción que^^
sacrificado. Esto es que no se renuncie o sacrifiquen valores y principios con
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mayor peso o medida a aquel que se desea satisfacer. Así, el derecho o principio

que debe prevalecer, en ei caso, es aquel que optimice los intereses en conflicto

y, por ende, privilegiándose el que, resulte indispensable y que conlleve a un

mayor beneficio o cause un menor daño. Consecuentemente, tratándose de la

suspensión debe negarse dicha medida cautelar cuando el interés social

constitucionalmente tutelado es preferente ai del particular, ya que el derecho o

principio a primar debe ser aquel que cause un menor daño y el que resulta

indispensable privilegiarse, o sea, el que evidentemente conlleve a un mayor
beneficio.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER

CIRCUITO.

Incidente de suspensión (revisión) 141/2006. Comité Administrador del Programa

Federal de Construcción de Escuelas. 4 de mayo de 2006. Unanimidad de votos.

Ponente: Jean Claude Tron Petit Secretaria: Alma Margarita Flores Rodríguez.

Incidente de suspensión (revisión) 185/2006. Veteranos de Tigrilias, JA.C. 17 de

mayo de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria:

Alma Margarita Flores Rodríguez.

Del texto de la tesis en comento el derecho que debe prevalecer, en el caso

concreto que se toca, es aquel que optimice los intereses en conflicto y, por ende,

priviiegiándose el que resulte indispensable y que conlleve a un mayor beneficio
o cause un menor daño, además, el interés social constitucionalmente tutelado

es preferente al del particular, ya que el derecho a primar debe ser aquel que
cause un menor daño y el que resulta indispensable privilegiarse, o sea, ei que
evidentemente conlleve a un mayor beneficio.

Primero se analiza el derecho de acceso a la información que nace de la

prerrogativa otorgada en ia Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos en su articulo 6 apartado A. fracción 1, ei cual invoca:
/

"Articulo 6. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna

inquisición Judicial o administrativa (...)
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las

entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se

regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y

organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de

cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos

públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,

-es pública y solo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés

j^lico y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la

Jn^rpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima

publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive

del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará

Jos supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de

fhexistencia de la información.

!

(.\.)
Como se desprende de los preceptos constitucionales y los criterios adoptados

por el Poder Judicial de la Federación, el Estado debe garantizar el ejercicio del

^recho de acceso a la información, siempre que la publicidad de la información

'^K^e traduzca en una afectación de intereses de seguridad, sociales o de

t^ceros; la limitación al ejercicio de este derecho se encuentra regulado por las

Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
38 ■



Fiscalía General del Estado

Nohemí León Islas

RR-0183/2024

210421524000020

Sujeto Obligado;
Ponente:

Expediente:
Folio:

ssnTij"':; r=AN3FA.=i£sci./';c=so A

NFOHfAAOCM >j£liCA f PÍOTKCÓN Üi
DATOS PCfKCNALES Dcv ESTADO DE PUEBLA

leyes de la materia, disponiendo en el artículo 113 de la ley General de

Transparencia yAcceso a la Información Pública, y 123 de la Ley de transparencia

y Acceso a ia Información Pública del Estado de Puebla, las normas aplicables

para encuadrarla reserva de la información que obra en los archivos de la Fiscalía

General del Estado.

Como segundo punto de análisis, la Fiscalía General del Estado de conformidad

con ei articulo 95 de la Constitución Política del estado Libre y Soberano de

Puebla: "(...) Incumbe al Ministerio Púbiico la persecución de los delitos dei orden

común cometidos en ei territorio dél Estado, la representación de los intereses de

la sociedad, la promoción de una pronta, completa y debida impartición de justicia

que abarque la reparación del daño causado, la protección de los derechos de las

víctimas y el respeto a los derechos humanos de todas las personas, velar por la
exacta observancia de las leyes de interés púbiico, intervenir en los Juicios que

afecten a personas a quienes la Ley otorgue especial protección y ejercer ias
demás atribuciones previstas en otros ordenamientos aplicabies previstas en
otros ordenamientos aplicables, (...y

En las atribuciones previstas para ei Agente dei Ministerio Publico, se encuentra

la investigación de los hechos que la ley penal señale como delitos, siendo el

caso concreto, los delitos previstos y sancionados en el Código Penal para el

Estado Libre y soberano de Puebla, así como en las leyes especiales aplicables,

hechos que resulta en una afectación para las victimas y la sociedad,

De ahí que los tipos penales se distingan por ia afectación del bien Jurídico

tuteiado, la sesión a la víctima y la sociedad de la conducta delictiva dei agente,

peligrosidad que obviamente está vinculada con la importancia que tienen para el
individuo ypara el grupo social en su conjunto los bienes Jurídicamente tutelados

por el ordenamiento: es decir, ia base se sustenta en la gravedad de la ofensa y

las consecuencia de irreparable daño que traen consigo, así como las

consecuencias posteriores ai hecho delictivo. Que, para el caso concreto, se

podría traducir en una afectación posterior en la comisión de otro deiito.

Debido a la naturaleza de los delitos que se investigan y cuyo objetivo principal

acceso a la Justicia, la reparación del daño, el esclarecimiento de los hechos y

llevar ante la Justicia al responsable, además del derecho de los familiares de las

víctimas de conocer con certeza lo sucedido y recibir información sobre las

circunstancias en que se cometieron los hechos constitutivos del delito, en

términos de los artículos lo. y 20 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos. Derechos que se verían afectados con la publicidad de Jé
información, pues daría la oportunidad de conocer las acciones en el desarrolh^
de la investigación, misma que son la base para el desarrollo delJuicio.

Para las investigaciones de los delitos competencia de esta Fiscalía Genial, se
utilizan distintos instrumentos tecnológicos, elementos que forman

material estratégico adquirido con el fin específico del combate a'la delijácuencia
y la procuración de Justicia. Formando parte del material táctico con el que se

cuenta, entendiéndose como "Material" en todo aquello con que se dota al

personal, individual o colectivamente, para que pueda realizarlas actividades de

investigación o repeler las agresiones, y que se distribuye donde se requiere para

su utilización más conveniente con miras al mejor funcionamiento que se vaya^
integrar. Mismo que es utilizado en planes de acción y estrategias, como proce^
regulable o conjunto de las reglas que basadas en el conocimiento científico ql(&

\

rte del
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aseguran una decisión óptima en cada momento, y dispositivos de investigación
de Delitos.

El proporcionar los nombres de los instrumentos tecnológicos o sus

especificaciones tecnológicas, supondría dar información técnica de las

capacidades con las que la Fiscalía cuenta, io que a su vez dejaría en desventaja,

y afectaría ios fines que se persigue la utilización de dichas tecnologías.

Se adviertan que incluso indicar datos genéricos ocasionaría un detrimento,

puesto que, no solo tendrían la información para superar las capacidades, al
conocer las especificaciones tecnológicas utilizadas para la generación de
inteligencia, datos que servirían para identificarían para identificar perfectamente
los ejemplares adquiridos. Al hacer pública la información, la utilidad que

pudieran darle las personas que accedieran a ella seria incierta, así como, los

intereses maliciosos o el uso indebido de la misma, seria aprovechado por grupos

delictivos para anticipar e inhabilitar el material, mermando la eficiencia de la

actuación en cuanto al combate y prevención de los delitos, y con ello impedir los

fines y objetivos que se persiguen.

Para esta Fiscalía la ponderación de los derechos que colisionan, la investigación

que se realiza y las consecuencias que trae aparejadas el ejercicio de la acción

penal, tanto para la sociedad, como para las víctimas del delito, son prioritarias

ante la publicación de la información, en virtud, que si bien el derecho de acceso

a la información, solo se vería afectado en cuanto a la temporalidad para conocer
los datos, es mayor la afectación a la sociedad el no ejercer la acción penal en

contra de él o los responsables de los delitos.

En el presente caso, tenemos que la reserva de la información, resulta ser

proporcional al peligro que trata de resguardar con motivo de su difusión, pues

los bienes Jurídicos que se encuentran en riesgo, como son la vida, integridad

física y dignidad de la persona, el patrimonio, son bienes Jurídicos de mayor valor

ponderados en su Justa dimensión, por al contarlo del derecho de la persona de
tener acceso a la información.

En razón de lo anterior, se realizó un estudio y ponderó de derechos que

colisionan, llegando a la conclusión que se ocasionarían más perjuicios a las

investigaciones, el publicitar los datos requeridos por el solicitante, como lo son

las especificaciones técnicas, datos almacenados, uso especifico en la

investigaciones en donde se emplea el instrumento tecnológico; debiendo

prevalecer la reserva de la información, pues lo beneficios que se obtiene de la
iOtHización de este instrumento en las investigaciones son mayores, a los posibles
’^rmficlos del solicitante de acceder a la información, al considerar que no se
Mene la certeza de la utilidad o propósito que se dará a la información, pues

podrían ser utilizados para interferir en las Investigaciones. Aunado a ello, la
limitación del derecho de acceso a la información únicamente se ve afectado por

lat^mporalidad de la reserva, que al concluir será publica la información sin que
cisione daño a derechos de terceros.

I

La investigación constituye una unidad de actuaciones encaminadas a fines

específicos, llevar al responsable ante la Justicia, la reparación del daño y el
derecho a la verdad. Las etapas del procedimiento penal se establecen con

^Jetivos claramente establecidos, pero de manera genérica puede decirse que,

^6 las primeras etapas, de investigación (inicial y complementaría) e intermedia,
¿^dilucidan cuestiones preliminares; en tanto que, en la etapa de Juicio, las
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conclusivas. Lo anterior pone de manifiesto que, el sistema procesal penal
acusatorio y oral está diseñado de tal manera que el juicio constituya la etapa
procesal que asegura el pleno respeto de los derechos humanos de las partes,
por ello, se estableció que as etapas preliminares, estén a cargo de un Juez de

control, distinto al que, en su caso, conocerá del Juicio; un estándar probatorio

menor para resolver las solicitudes de órdenes de aprehensión y de autos de

vinculación a proceso, y, la distinción entre datos de prueba, medios de prueba y
pruebas.

Los medios de prueba obtenidos se deben mantener con mayor secrecía ya que
los datos almacenados en dicho instrumento tecnológico pueden ser de carácter

personal, cuya obtención se realiza de confinidad con la normatividad aplicable y
su utilización es exclusivamente para los fines de investigación, sin perjuicio del
control de legalidad de la actuación administrativa o de la obligación de resolver

las pretensiones formuladas por los titulares ante los órganos Jurisdiccionales.

Debe decirse también que, el uso o destino que el solicitante le pueda dar a la

información es incierto, si bien, puede ser utilizada como medio de conocimiento

respecto a la rendición de cuentas, para fines academias o periodísticos, lo cierto

es que, también puede ser utilizada para apoyarla aviación de la Justicia de las

personas imputadas, interfiriendo ias actuaciones del ministerio público, para

superar o incapacitar el materia utilizado.

Por su parte, el Comité de Transparencia de la Fiscalía General del Estado, en

ejercicio de sus funciones, mediante sesión ordinaria de fecha veintitrés de enero

de dos mil veinticuatro, confirmo la clasificación de información reservada de los

expedientes de los contratos solicitados, emitiendo el Acuerdo ACT/005/2024,

mismo en el que constan su determinación, la cual se entra sustentada en las

pruebas de daño, presentadas por las Unidades de Administrativas que tiene bajo

su posesión los documentos, mismas que contienen la fundamentaclón y

motivación que realizaron los responsables del resguardo de la información.

Es así, que la fundamentación y motivación contenida, tanto en las pruebas de

daño, como en la respuesta al solicitante, se apaga a lo establecido en la

normatividad aplicable, como apoyo la tesis:

Registro digital: 2018460
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito
Décima Época
Materias(s): Administrativa Tesis: 1.100.A.79 A (10a.)
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 60, Noviembr

2018, Tomo III,

página 2318 Tipo: Aislada /

PRUEBA DE DAÑO EN LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA. SU

VALIDEZ NO DEPENDE DE LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE EL S^^JETO
OBLIGADO APORTE De acuerdo con el artículo 104 de la Ley

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y con los linehmientos

segundo, fracción XIII y trigésimo tercero, de los Lineamientos generales en

materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para ia

elaboración de versiones públicas, aprobados por el Consejó Nacional del
Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección^
de Datos Personales y publicados en el Diario Oficial de la Federación el 15

abril de 2016, la prueba de daño es la argumentación fundada y motivada qSe
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deben realizar los sujetos obligados para acreditar que la divulgación de la
información lesiona un interés Jurídicamente protegido y que el daño que puede

producir es mayor que el interés de conocer esta. Para tai electo, disponen que

en la clasificación de la información pública (como reservada a confidencial) debe

Justificarse que su divulgación, representa un riesgo real, demostrable e

identificable al interés público o a la seguridad nacional, que ese riesgo supera el

interés público general de que se difunda; y que la limitación se adecúa al

principio de medio menos restrictivo disponible para evitar proporcionalidad y

representa el perjuicio. Asi, la prueba de daño establece líneas argumentativas

mínimas que deben cursarse, a fin de constatar que la publicidad de la
Información solicitada no ocasionaría un daño a un interés Jurídicamente

protegido índoie estatal o particular. Por tanto, al tratarse de un aspecto
constreñido al ámbito argumentativo, la validez de la prueba de daño no depende

de los medios que el sujeto obligado aporte, sino de la solidez del Juicio de

ponderación que se efectúe en los términos señalados.

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER

CIRCUITO Amparo en revisión 149/2018. Amanda Ibáñez Molina. 6 de septiembre

de 2018 Unanimidad de votos. Ponente. Alfredo Enrique Báez López, Secretario:
Roberto César Morales Coronal Esta tesis se publicó el viernes 23 de noviembre

de 2018 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

De todo lo prestablecido en puede concluir que la clasificación de información se

hizo conforme a lo Instrumentos normatividad, pues aun el mínimo detalle de las

capacidades técnicas de los instrumentos supondría un peligro, ya que para

algunas personas sería datos sin importancia o un simple dato estadístico, no lo

es así, para quien interviene en las Investigaciones, siendo datos de gran interés.

Esta Fiscalía no ha incurrido en alguna violación, ya que todos los actos
realizados, tanto por las áreas responsables de la información, como de los

órganos que interviene en el procedimiento de ciasificación se han realizado de

conformidad con las normas aplicables y en cumplimiento de las obligación

impuestas a las autoridades que intervienen en la investigación de los delitos; ya

que de no cumplir con los establecido en las normas se estarían violando

derechos de las víctimas o de los Imputadas, además de incurrir en

responsabilidad administrativa de los servidores públicos de no aplicar lo

dispuesto en el Código Nacional de Prendimientos Penales.
<

^ste^ujeto obligado en ningún momento pretende cuartarel derecho de acceder

AjaJnformación en su posesión, o de ocultar el gasto realizado en las distintas

tecnologías que adquiere, muestra de ello, es la publicación de los /nonios

erogados y los contratos, mediante las obligaciones de transparencia; sin

^pLbargo, ello no implica que dejen se observarse ias restricciones y
\guardas necesarias respecto de la información que pudiera traer

cons^uencias negativas en el ejercicio de las facultades de investigación de los
hechos delictivos.

s.á

Finalmente, el hecho de que existan resoluciones sobre temas afines, esto no

implica que todos los asuntos deban tratarse de la forma, aunado a ellos los casos

J^Éde alude el recurrente no son sobre documentos en posesión de esta Fiscalía.

1^ (Sic)
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En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión

al derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Sexto. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas por las partes dentro

de presente asunto.

La persona recurrente anunció y se admitió la siguiente probanza:

DOCUMENTAL PRIVADA.- Consistente en copia simple de respuesta a la solicitud

de acceso folio 210421524000020.

La documental privada ofrecida, al no haber sido objetada de falsa hace prueba

plena, en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código de
I

Procedimientos Civiles para el Estado aplicado supletoriamente al diverso 9 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Respecto a los medios probatorios anunciados por el sujeto obligado, se admitieron

las que a continuación se mencionan:

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Acuse de registro

de solicitud folio número 210421524000020, de fecha veintisiete de diciembre de

dos mii veintitrés, emitido por la Plataforma Nacional de Transparencia.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de respuesta a la

solicitud folio número 210421524000020, de fecha treinta y uno de enero de dosfrtiT

veinticuatro, dirigida al solicitante emitida por la Unidad de Transparencia dei siíj^^
obiigado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de oficio de Aci^ de_^
entrega de información vía SiSAI de fecha treinta y uno de enero de ms' mil'^

veinticuatro, emitido por la Plataforma Nacional de Transparencia.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Acta de la Seguncja

Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia sesión número: 02/ORD/2024,
1 ■ ■ !
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fecha veintitrés de enero de dos mil veinticuatro, con aprobación de clasificación de

la información como reservada respecto a ia solicitud de acceso folio

210421524000020.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Acuerdo número

ACT/005/2024 derivado del Acta de la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de

Transparencia.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Oficio

FGEP/FEiSE/027/2024 con Prueba de daño firmada por la Coordinadora de

Investigación adscrita a la Fiscalía Especializada en Investigación de Secuestro y

Extorsión del sujeto obligado, son sello de recibido de fecha diez de enero de dos

mil veinticuatro por parte de la Unidad de Transparencia.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de nombramiento de

Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado a favor de Olga Jacqueline

Lozano Gallegos, de fecha diecisiete de junio de dos mil veintiuno, firmado por el

Fiscal General del Estado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de Acuse de recibo de

envío de notificación del sujeto obligado a la persona recurrente de fecha ocho de

abril de dos mil veinticuatro, emitido por la Plataforma Nacional de Transparencia.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada de captura de pantalla

de correo electrónico con respuesta complementara a la solicitud de acceso folio

£40421524000020, remitida vía correo electrónico por la Unidad de Transparencia

^aVuenta del solicitante, con alcance de respuesta de fecha ocho de abril de dos

mil veinticuatro, con cuatro archivos adjuntos denominados “Respuesta

210421524000020 Complementaría.pdf’, oficio FGEP-FEISE-027-2024.pdr, “ACT-

m5^024.pdry “02-ORD-2024.pdr

Las documentales públicas que, al no haber sido objetadas, hacen prueba plena

con fundamento en los artículos 265, 267 y 335 del Código de Procedimientos

Ipiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, artículos de aplicación supletoria
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en términos de lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado.

Séptimo. En este apartado se expondrá de manera resumida los hechos que

acontecieron en el presente asunto.

En primer orden de ideas, la persona recurrente a través de una solicitud de acceso

a la información con número de folio 210421524000020 solicitó a la Fiscalía General

del Estado, de manera electrónica del uno de enero de dos mil dieciocho al

treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro de preferencia en formato XLSX o

CSV desagregado de manera mensual en cada uno de los años mencionados

información referente a cuantas consultas u ocasiones utilizaron o ejecutaron las

tecnologías, softwares, plataformas ó aparatos que adquirió el sujeto obligado con

Neolinx de. México SA de CV, para el software de Geomatrix, dando contestación a

lo siguiente:

Cuántas ocasiones o consultas utilizaron o ejecutaron las

tecnologías, softwares, plataformas o aparatos que Neolinx de

México SA de CV para el software de Geomatrix.

Cuántas consultas u ocasiones tuvieron disponibles para utilizar

o ejecutar las tecnologías, softwares, plataformas o aparatos, con

el software de Geomatrix;

Cuántas de las consultas u ocasiones utilizaron o ejecutaroé

tecnologías, softwares, plataformas o aparatos se hicieron

mediante la autorización o aprobación del Podér Judicial

Federación o local. '

la

,}
y

Cuántas no tuvieron la aprobación o autorización del Poetór

Judicial de la Federación o loca!, detallado cual fue el motiV^

fundamento legal que les permitió su uso sin autorización;

\ Tel: (222) 309 6Ó 60 www.itaipue.org.mx
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• Cuál fue el fundamento legal, causa o motivo por el cual hicieron

uso de las tecnologías, softwares, plataformas o aparatos,

detallado por cada ocasión o cada consulta realizada;

• Descripción, relataría de hechos, justificación o motivo por el cual

utilizaron o ejecutaron las tecnologías, softwares, plataformas o

aparatos en cada ocasión que las usaron o realizaron consultas;

• Detallar cuántas consultas u ocasiones que usaron las

tecnologías, softwares, plataformas o aparatos fue para la

persecución de algún delito, detallado en cada caso por el nombre

o tipo de delito, número de dispositivos o aparatos vigilados o

monitoreado por las tecnologías, softwares, plataformas o

aparatos adquiridos, número de personas vigiladas o

monitoreadas con las tecnologías, softwares, plataformas o

aparatos adquiridos, número de personas aseguradas por sexo y

edad;

• Detallar cuántas consultas y ocasiones que usaron las

tecnologías, softwares, plataformas o aparatos fue para apoyar la

búsqueda de víctimas de delitos o desapariciones, detallado por

el nombre o tipo de delito, número de víctimas halladas, sexo y

edad de las víctimas;

• Número de dispositivos o aparatos vigilados o monitoreado por

,_4as tecnologías, softwares, plataformas o aparatos adquiridos,

^.^¿nú^ero de personas vigiladas o monitoreadas con las tecnologías,

softwares, plataformas o aparatos adquiridos.

que, el sujeto obligado al emitir respuesta, le informó que la información

solicitada no era susceptible de ser pública, encontrándose reservada en su

tc^alidad, por un plazo de cinco años, por ser prioritarias las investigaciones que

Tafean por delitos que lesionan derechos de particulares como a la sociedad en su
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conjunto, siendo necesario implementar las medidas de seguridad necesarias para

la protección de! material táctico que posee la autoridad responsable, de

conformidad con los artículos 100,102,103,106 fracción 1,107,109 y 113 fracción

I de la Ley General de Transparencia; 16, 113, 114, 115 fracción I, 116, 118, 123

fracción I, 124,126,127, 130, 155 inciso a) de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla, y cuya reserva se encontraba

confirmada por el Comité de Transparencia de la autoridad mediante Acuerdo

ACT/005/2024 de fecha veintitrés de enero de dos mil veinticuatro.

Por su parte, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado en alcance

a su informe justificado señaló que el día ocho de abril de dos mil veinticuatro,

remitió vía correo electrónico a la persona recurrente un alcance a su respuesta

el acta de Comité de Transparencia de la sesión

02/ORD/2024 con la confirmación de la clasificación de ia totalidad de la

información solicitada como reservada, el acuerdo ACT/005/2024 y la prueba

de daño, mismas que fueron expuestas en el considerando CUARTO de esta

resolución.

inicial, el cual contenía;

Una vez señalado lo anterior, se procederá al estudio del agravio señalado por la

persona recurrente en contra de la clasificación de la información como reservada

realizada por el sujeto obligado a su solicitud.

En atención a lo señalado con anterioridad es menester puntualizar lo siguiente:

Para la efectiva tutela del derecho de acceso a la información pública y la proteocm

de datos personales, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,^

el artículo 6°, apartado A, fracciones I, II, IV y VIII, y, 16, segundo párrafo Establece:

“Artículo 6....

A. Para e¡ ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación yjas

entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se refrán
por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad,-entidad, órgano

organismo de ios Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos,

partidos políticos, fideicomisos y fondos .públicos, asi como de cualquier

Av5 0te201.Centro,72000Puebla.Pue.CP. 72000 • \ Tel: (222 309 60 60'www.ítaipue.org.'mx
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persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice

actos de autoridad en ei ámbito federa!, estatal y municipal, es pública y sólo

podrá ser reservada temporalmente por razones de interés púbiico y seguridad

nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados

deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades,

competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los

cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será

protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

... IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos

de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos

especializados e imparciales que establece esta Constitución.

VIII. ...La ley establecerá aquella información que se considere reservada o

confidencial....
f¡

ii

Articulo 16....

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso,

rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición,

en los términos que fije la iey, la cual establecerá los supuestos de excepción a

los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad

nacionai, disposiciones de orden público, seguridad y saiud públicas o para

proteger los derechos de terceros.

Por su parte, la Constitución Política del Estado Líbre y Soberano de Puebla,

en el artículo 12, fracción Vil, refiere como obligación:

Artículo 12....

Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión de cualquier

autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y

^fJudicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos,

^^si homo de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza

"‘"^recursos públicos o realice actos de autoridád en el ámbito estatal y municipal,

así como proteger los datos personales y la información relativa a la vida privada,

\^os términos y con las excepciones que establezca la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública y la Ley aplicable a la materia....
Sf

Ahora bien, para el presente asunto es factible señalar lo que establecen los

rales 2 fracción 1, 3, 4. 7 fracciones XI, XII y XIX, 11, 12, 16 fracción V, 22n
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fracción II, 145,150,154,156 fracción I y 157, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla, que a la letra dicen:

“ARTÍCULO 2. Los sujetos obligados de esta Ley son:
I. El Poder Ejecutivo, sus Dependencias y Entidades”

“ARTÍCULO 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legalidad, certeza
jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad en el cumplimiento

de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables."

“ARTÍCULO 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar,
investigar, difundir, buscar y recibir información.”

“ARTÍCULO 7. Para los efectos de esta Ley se entiende pon

XL Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que tiene toda

persona para acceder a la información generada o en poder de los sujetos obligados,
en los términos de la presente Ley;

XII. Documento: Todo registro de información en posesión de los sujetos obligados, sin

importar su fuente o fecha de elaboración. Es el caso de reportes, estudios, actas,
resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directrices, circulares, contratos,

convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas, o cualquier otro registro que
documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos
obligados, ya sea que se encuentre soportado en un medio escrito, impreso, sonoro,

visual, electrónico, informático, holográifco o cualquier otro;

XIX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cualquier medio,
documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico, físico o

cualquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permíta que los sujetos

obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven, incluida la que

consta en registros públicos”.

“ARTÍCULO 11. Los sujetos obligados que generen, obtengan, manejen, archiven o

custodien información pública serán responsables de la misma en los términos de esta

Ley y de las demás disposiciones jurídicas aplicables..

“ARTÍCULO 12.- Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán: ^ A
...VI. Responder a las solicitudes de acceso en los términos que establece la presem\
Ley: ■■■”

“ARTÍCULO 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:
V. Asesorar y orientar a quienes lo requieran en la elaboración de las solicitudes de

acceso, así como sobre su derecho para interponer el recurso de revisión, rríodo y plazo

para hacerlo y en los demás trámites para el efectivo ejercicio de su derecho de acoem
a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados compeú^i^
conforme a la normatividad aplicable;

“ARTÍCULO 22. Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones:

\
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II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación del
plazo de respuesta, clasificación de ia información y declaración de inexistencia o de
incompetencia reaiicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados’’.

\

“Artículo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la información

deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio, tramitación e
interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el Instituto de Transparencia
deberán atendera los siguientes principios:
I. Máxima publicidad;
II. Simplicidad y rapidez;...”

“ARTÍCULO 150. Las soiicitudes de acceso realizadas en los términos de la presente
Ley, deberán ser atendidas en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de veinte

días hábiles contados a partir dei día siguiente a la presentación de aquélla o de aquél

en el que se tenga por desahogada la prevención que en su caso se haya hecho al
solicitante....'”’.

“ARTÍCULO 154. Los sujetos obiigados deberán otorgar acceso a los documentos que
se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus

facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de
entre aquellos formatos existentes, conforme a ias características físicas de ia

información o deliugar donde se encuentre asilo permita.

En ei caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá

priviiegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”

“ARTÍCULO 156. Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una
solicitud de información son ias siguientes:

I. Haciéndole saber al solicitante que la información no es competencia del sujeto
obligado, no existe o es información reservada o confidencial... ”.

“ARTÍCULO 157. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el

sujeto obligado deberá demostrar que ia información solicitada está prevista en alguna
de las excepciones contenidas en esta Leyó, en su caso, demostrar que la información
no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones”.

Expuesto lo anterior, el acceso a la información, al ser un derecho reconocido en la

ititución Política de los Estados Unidos Mexicanos, obliga a las autoridades a

sofetarlo, protegerlo y garantizarlo.

Por.lo que, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen el deber

^i^^tender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

[^nerado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

ca^, acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información
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solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la

materia.

Al respecto, se invoca la Tesis Aislada 1.4o.A.40 A, de la Décima Época, sustentada

por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito,

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIII, marzo

de 2013, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

“ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA

PUBLICIDADEN EL DERECHOFUNDAMENTALRELATIVO.Del artículo 6o. de la

Constitucíóri Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado

Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el .derecho

fundamental de los ciudadanos a acceder a la información aue obra en poder de la

autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de ¡a Federación

y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro:
"ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL

Y SOCIAL", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto,

cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando

el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos,

voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social

que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de

autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se

trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno

republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el

actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por

ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica

para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial

que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en

la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá

clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.’X^

En armonía a lo anterior, se invoca el criterio con número de registro 02/201'^

emitido por Instituto Nacionai de Transparencia Acceso a ia Información y

Protección de Datos Personales, que dispone:

J
laCongruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso

información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedinj^nto
Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Accésp a Ío
Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe curnpüricon

los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso

¡a información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimienw

formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mieritras qi^
la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a .cada uño de los

' y ' ' ■ '
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puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de

congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica

con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de

información.

De! cual resulta importante precisar que para el efectivo ejercicio derecho de acceso

a la información, los sujetos obligados deberán emitir respuestas que guarden

relación lógica con lo requerido y atiendan de manera puntual y expresa cada

uno de los contenidos de la información solicitados.

En ese contexto, es necesario precisar lo siguiente:

Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y

organismo federal, estatal y municipal es pública.

La información puede ser reservada, pero sólo de manera temporal y por

razones de interés público en los términos que fijen las leyes.

El principio interpretativo de este derecho es la máxima publicidad.

La protección de la información referida a la vida privada y los datos

personales, en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

El derecho de toda persona de acceder a la información pública sin

necesidad de acreditar interés o justificar su utilización.

En ese sentido si bien, la regla general es la publicidad de la información en poder

^feslas autoridades, se establecen dos excepciones: uno, la información reservada;

^gjb, la información relativa a la vida privada y los datos personales.

r

Estos dos conceptos no deben confundirse; la clasificación de reserva es temporal

puede decretarse por razones de interés público. La información de la vida

privada y de los datos personales, en principio no es divulgable y esta protección no

ujeta a un plazo.
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Por lo que una vez precisado lo anterior y con base en el contenido del derecho, así

como, en los principios aplicables, se continúa con el estudio del agravio expuesto

por la persona recurrente, al tenor de lo siguiente:

Como ya se ha indicado en párrafos que preceden, el sujeto obligado, en su

respuesta señaló la totalidad de la solicitud de acceso se encontraba catalogada

como reservada en términos de lo dispuesto en los con los artículos 100,102, 103,

106 fracción I, 107, 109 y 113 fracción I de la Ley General de Transparencia; 16,

113, 114, 115 fracción I, 116, 118, 123 fracción 1, 124,126, 127, 130, 155 inciso a)

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

El sujeto obligado al rendir su informe justificado reiteró su respuesta inicial, y

posterior a este realizo un alcance a su Informe, donde manifestó él envío por correo

electrónico a la persona recurrente en donde notifico un alcance a su respuesta

inicial, adjuntado el acta de Comité de Transparencia, sesión 02/ORD/2024 con la

confirmación de la clasificación como reservada, el acuerdo ACT/005/2024 y la

prueba de daño, firmada una por la Coordinadora de Investigación adscrita a la

Fiscalía Especializada en Investigación de Secuestro y Extorsión, por lo que, es

importante señalar que, en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, en su Título Sexto, Capítulo II, se encuentran los

criterios bajo los cuales puede ser clasificada la información como reservada.

En primer lugar, resulta viable señalar el proceso que deben llevar los suj^^
obligados al momento de clasificar la información, para observar si la autorid^

responsable cumplió con lo establecido en los ordenamientos legales qu^egujan
el derecho de acceso a la información, el cual se encuentra establecido en los

artículos 22, fracción II, 113,114,115, fracción 1,116,118,124,1 25,126,127,131

142,144, 155 y 156 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públi

del Estado.

/

y

yi

/
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De los preceptos citados, se observa que los ciudadanos por sí, o por medio de su

representante, podrán presentar una solicitud de acceso a la información, sin

necesidad de acreditar interés, justificación o motivación alguna.

Asimismo, el legislador estableció que las formas en que el sujeto obligado tiene

para dar respuesta a las peticiones de información son:

y Haciéndole saber al ciudadano que la información requerida no es de

su competencia o no existe o es información reservada o confidencial.

y Haciendo saber a! solicitante la dirección electrónica completa o la fuente

en donde puede consultar la información solicitada.

y Entregando o enviando en su caso la información de ser posible en el

medio que el solicitante la requirió, siempre que se cubran ios costos de

reproducción.

y Entregando la información por el medio electrónico disponible

y Poniendo al solicitante la Información en consulta directa.

Por otra parte, los artículos indicados señalan que la clasificación de la información

es el proceso por el cual los titulares de las áreas que tienen a resguardo la

información requerida, determinan que lo solicitado por los ciudadanos se encuentra

catalogado como reservado o confidencial, por uno de los supuestos establecidos

en la ley de la materia.

El procedimiento antes indicado se lleva a cabo, entre otras hipótesis, en el

^mento que:

• Se recibe una solicitud-de acceso a la información.

X^a vez que el Titular de la Unidad de Transparencia recibe la petición de

infoímación, debe turnarla a todas las áreas competentes que cuenten con la misma

tenga la atribución, de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, tal

®no lo señala el numera! 17 de! ordenamiento legal en la Materia en el Estado de
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Puebla, por lo que estos últimos son los responsables de clasificar la información

en términos de ley.

Por tanto, en los casos en que el Titular del área que tiene ia información observe

que la información solicitada se encuentra clasificada como reservada, por

actualizarse una de las causales establecidas en la ley que regula el derecho de

acceso a la información, deberá realizar una prueba de daño, en la cual justifique lo

siguiente:

i

?

'i

3^ Que la divulgación de la información requerida por el solicitante representa

un riesgo real, demostrable e identificable un perjuicio significativo al interés

público o a la seguridad nacional.

f

i -

T

>-EI riesgo deperjuicio que supondría la divulgación supera al interés público

general de que se difunda.

i

i

i-

i •

La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el

medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Posteriormente, el área respectiva deberá remitir la solicitud, así como un escrito en

el que funde y motive su clasificación (prueba de daño) al Comité de Transparencia

para que este a su vez dicte la resolución en la cual confirme, modifique o revoque

la misma, haciendo del conocimiento al solicitante en el medio que este haya

señalado para tales efectos, en virtud de que la autoridad responsable tiene la

obligación de hacer saber a los ciudadanos porqué niega el acceso a la informacjm

toda vez que éste tiene la carga de la prueba de justificarle tal hecho en términfeS

del último párrafo del artículo 127 de la Ley de la Materia en el Estado de Puebla.

f
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Una vez establecido lo anterior, es viable retomar que el sujeto obligado, al

momento de responder al agraviado, indicó que dicha información se encontraba,

reservada en términos del numeral 123 fracción 1 de'La Ley de la Materia erTeT

Estado de Puebla, la cual indica que se considera información reservada la que

I

i
\

1

comprometa la seguridad pública y cuente cpn un propósito genuin

efecto demostrable.
' ’•! i f i

Av5 Ote201,Centro,72000 Puebla, Pue! CP.72GO0

7ff L, .'I.t.’.x

ll l.i. i*
t

I •’-.t . I i' !
Tel; (222) 309.6G-60‘.,Vv>Vy^A'.itaipüe.org.mx

i

Ii

y
' (

•s55l
f

f

'iJ i
' V'

A í; V
V*

u, ii. -..u



. ]

Fiscalía General del Estado

Nohemí León Islas

RR-0183/2024

210421524000020

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

■•N3TITUTO Í)C TRAN3PABBCA ACCESO A LA'
iN:OO^^AC10^^ PUBLtCAV P*50TECCí<:W Dt
ESAtCS Ptií?>'«l-ES DEL ESfAOOCí PJEB;*

En este orden de ¡deas, es Importante indicar que, e! numeral Décimo Octavo, tercer

párrafo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la

Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, establece que

respecto a la causal de reserva establecida en el artículo 113 fracción i de la Ley

General y su homólogo, el diverso 123 fracción 1 de la Ley de la Materia del Estado

de Puebla, el sujeto obligado en alcance de respuesta notifico a la persona

recurrente el acta de la sesión del comité de transparencia 02/ORD/2024, la prueba

de daño con oficio número FGEP/FEISE/027/2024, realizado y firmado por la

Coordinadora de Investigación adscrita a la Fiscalía Especializada en Investigación

de Secuestro y Extorsión, mismas que constan en el CONSIDERANDO CUARTO

de la presente resolución con la confirmación de la reserva de la información

contenida en la solicitud, manifestando la justificación para su obtención, por

considerar:

• Que revela datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad

de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública, sus

planes, estrategias, tecnología, información, sistemas de comunicaciones.

• De todo lo prestablecido en puede concluir que la clasificación de información

se hizo conforme a lo instrumentos normatividad, pues aun el mínimo detalle

de las capacidades técnicas de los instrumentos supondría un peligro, ya que

para algunas personas sería datos sin importancia o un simple dato

estadístico, no lo es así, para quien interviene en las Investigaciones,, siendo

datos de gran interés.

(

/

•5

■i 1
‘-k
vt
f

«Ahota bien, continuando con el análisis de la Prueba de Daño y el acta mediante la

cttafse confirmó la reserva de la información solicitada, se observa que las mismas

no atienden de manera puntual y expresa a cada uno de los puntos requeridos en

/a solicitud de acceso, pues realiza la clasificación a la totalidad de la información

de manera general, sin especificar cada requerimiento realizado por la entonces

.1-

ír-i
i V' y

f
¡r

í.'t
solicitante.
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Lo anterior, puede ser constatado en la prueba de daño con oficio número

FGEP/FElSE/027/2024 misma que consta en el CONSIDERANDO CUARTO de la

presente resolución, ya que se observa lo siguiente:

1. Se deberá fundar la clasificación, al citar la fracción y la hipótesis de la

causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el

Lineamiento específico del presente ordenamiento y cuando corresponda, el

supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información

reservada; el sujeto obligado expresó que la información solicitada actualiza la

causal de reserva establecida en los artículos 113 fracción I de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública y su homólogo, 123 fracción I de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, y

el numeral Décimo Octavo, tercer párrafo de los Lineamientos Generales de

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de

Versiones Públicas; por considerar que revelar los datos requeridos pudieran ser

aprovechados para conocer la capacidad de reacción de la institución, estrategias

. y tecnología, sin embargo no puntualiza respecto a que requerimientos de la

solicitud de acceso se dirige la clasificación de la información.

í

i

II. Se deberá motivar la clasificación, señalando las circunstancias de modo,

tiempo y lugar que acrediten el vínculo entre la difusión de la información y la

afectación al interés público o a la seguridad nacional; el sujeto obligado^

través de la Coordinación de Investigación, adscrita a la Fiscalía Especializada

Investigación de Secuestro y Extorsión manifestó que las circunstancias de mooo

se constituye por el riesgo del daño que implica conocer las especificaciones

técnicas del funcionamiento de los instrumentos tecnológicos, implicando el átaqi^
o entorpecimiento de sus labores de investigación. En relación a las circunstanrap

de tiempo menciona que lo constituye el tiempo de duración de las investigaciones

para reunir elementos para esclarecimiento de los hechos, localización de víctimas

encuehtrap)^

V

y de los indiciados. Por cuanto hace a las circunstancias de lugar, se

determinadas por los lugares en los que se realizarán labores de investigación para
. . I
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la localización de víctimas y de los indiciados, acciones que se verían

comprometidas por la posibilidad de que las personas que intervengan en los

hechos delictivos se adelanten a los actos de investigación del Ministerio Público,

cambiando de ubicación y destruyendo evidencias, sin embargo no puntualiza

respecto a que requerimientos de la solicitud de acceso se dirige la

clasificación de la información.

III. Se deberán precisar las razones objetivas por las que la apertura de la

información generaría un riesgo de perjuicio real, demostrable e identificable

al interés jurídico tutelado de que se trate; la autoridad responsable indicó que

la protección a los bienes jurídicos más valiosos, tales como la vida, integridad

física, patrimonial o la privación de los mismos, es una de las obligaciones

primordiales del Ministerio Público, las cuales podrían verse menoscabadas al dar

publicidad a la información requerida, suponiendo una interferencia en los actos de

investigación pendientes de ejecutarse por parte de personas que tuvieran acceso

a dichos actos haciendo mal uso de los mismos provocando incumplir con el objeto

de la investigación. Igualmente ocasionaría el aumento exponencial que los

probables responsables se sustraigan de la justicia, siendo los instrumentos

tecnológicos esenciales para localizar a víctimas y a las personas que intervengan

en los hechos que esclarezcan los hechos, motivo por el cual es elemental no hacer

pública la información pues pondría en riesgo todas las investigaciones en las

cuales se utilice ésta, sin embargo no puntualiza respecto a que requerimientos

de la solicitud de acceso se dirige la clasificación de la información.

f^Medjante una ponderación entre la medida restrictiva y el derecho de

áooeso a la información, deberán justificar y probar objetivamente mediante

los elementos señalados en la fracción anterior, que la publicidad de la

\q^mación solicitada generaría un riesgo de perjuicio que supera al interés

público de que la información se difunda; la Coordinadora de Investigación

^scrita a la Fiscalía Especializada en Investigación de Secuestro y Extorsión

^rteneciente al sujeto obligado, realizaron una ponderación de derechos para el
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caso en concreto, por un lado, la Investigación de los hechos en la comisión de un

delito, el derecho de la víctima al acceso a la justicia, a la reparación del daño, la '

protección de la sociedad, a la seguridad, a la prevención y por otra parte, está el

derecho del solicitante de acceder a la información que genera la fiscalía con motivo

de sus atribuciones, sin embargo no puntualiza respecto a que requerimientos

de la solicitud de acceso se dirige la clasificación de la información.

En este orden de ideas, la áreas mencionadas, con sustento en tesis

jurisprudenciales, determinaron que el derecho que debe prevalecer y privilegiarse,

como en el caso concreto, es el que conlleve un mayor beneficio y un menor daño,

tal como lo es el interés social constitucionalmente tutelado, pues es preferente al

del particular, ya que así mismo lo permite la norma constitucional 6 apartado A,

fracción I que establece límites al derecho de acceso a la iriformación, en los casos

que fijen las leyes, tal como es la afectación de intereses de seguridad pública, pero

no puntualiza respecto a que requerimientos de la solicitud de acceso se dirige la

clasificación de la información.

Asimismo, basan su análisis en las atribuciones que tiene el Agente del Ministerio

Público, de conformidad los artículos 95 constitucional local, y 259 del Código

Nacional de Procedimientos Penales, además mencionan que las investigaciones

de delitos competencia de la Fiscalía Especializada, utilizan distintos instrumerTjds

tecnológicos, elementos que forman parte del material estratégico adquirido conígí

fin específico del combate a la delincuencia y la procuración de justicia, por lo que

proporcionar los nombres de los instrumentos tecnológicos o sus especificací

supondría dar información técnica de las capacidades del sujeto obligado, dej^dolo
en desventaja, afectando los fines de las investigaciones, pero no puntualizó

respecto a que requerimientos de la solicitud de acceso se dirige la clasificación de

la información.

íes.

s
\
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Continúan explicando que aún los datos genéricos, podrían superar las capacidades

de la Fiscalía, pues conocer las especificaciones tecnológicas para la generación

de inteligencia, son datos que pueden identificar perfectamente los ejemplares

adquiridos, dando oportunidad a los grupos delictivos para anticipar e inhabilitar el

material, afectando la eficiencia al combate y prevención de los delitos, por lo que

ante la colisión de derechos que colisionan, ponderan la investigación realizada que

trae aparejada el ejercicio de ia acción penal, tanto para la sociedad como para las

víctimas del delito, siendo prioritarias ante la publicación de la información, en virtud

de que, si bien el derecho de acceso a la información, solo se vería afectado en

cuanto a la temporalidad los datos, es mayor la afectación a la sociedad al no ejercer

acción penal en contra de los responsables de los delitos, sin embargo no

puntualiza respecto a que requerimientos de la solicitud de acceso se dirige

la clasificación de la información.

V. Deberán elegir y justificar la opción de excepción al derecho de acceso a la

información que menos lo restrinja y que sea adecuada y proporcional para

evitar el perjuicio al interés público, evitando siempre que sea posible la

reserva absoluta de documentos o expedientes; el sujeto obligado, manifestó

que la reserva de la información resulta ser proporcional al peligro que trata

resguardar, con motivo de su difusión, pues los bienes jurídicos que se encuentran

en riesgo tienen un mayor valor ponderado, al derecho de acceso a la información

de una persona, pues las especificaciones técnicas, los datos almacenados y el uso

icífico en la investigación de los instrumentos tecnológicos, deben prevalecer

.Qop^o reservados, pues los beneficios son mayores a los posibles beneficios de!

solicitante de acceder a la información pues existe la posibilidad de que sean

I

I

íes

1

utilS^^s para interferir en las investigaciones, sin embargo no puntualiza
I

rjeépecto a que requerimientos de la solicitud de acceso se dirige la

ificación de la información.el
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VI. En los casos en que se determine la clasificación total de la información,

se deberán especificar en la prueba de daño, con la mayor claridad y precisión

posible, los aspectos relevantes de la información clasificada que ayuden a

cumplir con el objetivo de brindar certeza al solicitante, respecto a este punto

la autoridad responsable, menciona que en las primeras etapas del procedimiento

penal, como la de investigación (inicial y complementaria) e intermedia, se dilucidan

cuestiones preliminares; en tanto que en la etapa del juicio, las conclusivas, lo

anterior pone de manifiesto que, el sistema procesal penal acusatorio y oral está

diseñado de tal manera que el juicio constituya la etapa procesal que asegura el

pleno respeto de los derechos humanos de las partes, por ello, se estableció que

las etapas preliminares estén a cargo de un Juez de control, distinto al que, en su

caso conocerá del juicio, existiendo datos de prueba, medios de prueba y pruebas,

debiendo mantener todos ellos en secrecía en especial los medios de prueba,

siendo la información obtenida por los instrumentos tecnológicos de carácter

personal para utilizarlos exclusivamente para los fines de la investigación, sin

perjuicio del control de la legalidad de la actuación administrativa o de la obligación

de resolver las pretensiones formuladas por los titulares ante los órganos

jurisdiccionales, sin embargo no puntualiza respecto a que requerimientos de

la solicitud de acceso se dirige la clasificación de la información.

Por lo que, el uso o destino que el particular pueda darle a la información y a l^
datos obtenidos por la tecnología, es incierto, pues si bien puede ser como ejerc^c^
de rendición de cuentas, fines académicos o periodísticos: también puede ser

utilizado para interferir en las actuaciones del Ministerio Público, para superar o

incapacitar el material probatorio; por eso, reservaron la información requerida, por

considerar que revela datos de la capacidad de reacción de las instituciónes

encargadas de la seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología,

información, sistemas de comunicaciones, sin embargo no puntualiza respecto

que requerimientos de la solicitud de acceso se dirige la clasificación de

información.
I

I
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Por otra parte, el sujeto obligado con el fin de justificar la clasificación como

reservada en términos del numeral 126 de la Ley de Transparencia en el Estado de

Puebla, señaló que:

La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e

identificable de perjuicio significativo al interés público: era un riesgo reai por

que, el Ministerio Público podría ver limitado su obligación de proteger los bienes

jurídicos más valiosos de la ciudadanía, como la vida, Integridad física, patrimonial

o la privación de sus derechos, así como, el restablecimiento de los derechos

lesionados, el acceso a la justicia y la reparación del daño causado, y al mismo

tiempo podrían verse menoscabados los mismos, al dar publicidad a la información,

interfiriendo en el desarrollo de las investigaciones correspondientes y en los actos

pendientes a desahogarse, sin embargo no puntualiza respecto a que

requerimientos de la solicitud de acceso se dirige la clasificación de la

Información.

De igual forma, el sujeto obligado indicó que era un riesgo real demostrable, toda

vez que la entrega de la información solicitada comprometería las conclusiones

necesarias para cumplir con el objeto de las investigaciones del Ministerio Público,

ocasionando el aumento exponencial de la posibilidad de que los probables

responsables se sustraigan de la justicia, pues los sistemas y tecnologías contienen

datos de las personas que son Investigadas, sin embargo no puntualiza respecto

¡aílie requerimientos de la solicitud de acceso se dirige la clasificación de la

nación.

Asimismo, la autoridad responsable, expresó que era un riesgo identificable,

^^ue la entrega de la información conlleva la probabilidad de ser objeto de un

ataque o inhabilitación a los instrumentos técnicos o sistemas, entorpeciendo las

res de la Fiscalía, para ubicar el paradero de víctimas y de cada uno de las

onas intervinientes en el hecho, sin embargo no puntualiza respecto a que
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requerimientos de ia solicitud de acceso se dirige la clasificación de ia

información.

El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público

general de que se difunda y la limitación se adecúa al principio de

proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para

evitar el perjuicio, la Coordinadora de Investigación adscrita a la Fiscalía

Especializada en Investigación de Secuestro y Extorsión indicó que si bien es cierto

que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé que toda

persona tiene el derecho de ejercer su derecho de acceso a la información y los

sujetos obligados deben garantizarlo: sin embargo, la información puede ser

reservada por causa de interés público, en el presente caso sería la que

comprometa ia seguridad pública, por revelar datos que pudieran ser aprovechados

para conocer ia capacidad de reacción del sujeto obligado, estrategias, tecnología

Información, sistemas de comunicaciones, sin que esto representara una restricción

al derecho de acceso a la información pública, sin embargo no puntualiza

respecto a que requerimientos de ia solicitud de acceso se dirige ia

clasificación de la Información.
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Si bien el sujeto obligado realiza la reserva de la información en términos la

fracción I del artículo 123, lo cierto es que no hace distinción entre la solicitud acerca

de la información cuantitativa y cualitativa pues en la misma no refiere sobre qú^lj
solicitud pudiera contener información estadística, si no que la trata comoVuw

conjunto, sin generar claridad en la misma.

•í

Ahora bien, resulta oportuno señalar que la solicitud de acceso realizada por el

solicitante en su mayoría requiere información estadística, al referirse a ¿Cuánt

siendo factible que el sujeto obligado proporcione la información estadística^ que

posea para dar atención a lo requerido.

Por ello se precisa que el sujeto obligado genera información estadística en relaci^

a lo normativa siguiente:

i
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La LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA,

establece:

‘‘Artículo 19.- El Centro Nacional de Información será el responsable de la

operación del Sistema Nacional de Información de Seguridad Pública y tendrá,

entre otras, las siguientes atribuciones:

V. Colaborar con el Instituto Nacional de Información de Estadística y Geografía,

en la integración de la estadística nacional en materia de seguridad pública, de

conformidad con la Ley de la materia, y...
ff

DOF: 05/10/2015

ACUERDOS de! Consejo Nacional deSegurídadPública, aprobados en su Trigésima Octava Sesión

Ordinaria, celebrada el 21 de agosto de 2015.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos. - Sistema

Nacional de Seguridad Pública.
XXXVfíl Sesión DEL Consejo Nacional de Seguridad Pública

JOSÉ JUAN LAZO REYES, Director General de Asuntos Jurídicos del Secretariado

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con fundamento los

artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Púbiica, 25,

fracciones X y XX/// del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema

Nacional de Seguridad Pública y 5, fracción XII de los Estatutos de Organización

y Funcionamiento del Consejo Nacional de Seguridad Pública:

CERTIFICA

Que el Consejo Nacional de Seguridad Pública, con fundamento en los artículos

21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 14, fracción II,

y 15 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, asi como 17 y

18 de los Estatutos de Organización y Funcionamiento del Consejo Nacional de

Seguridad Pública, en su Trigésima Octava Sesión Ordinaria, celebrada el 21 de

agosto de 2015, emitió los siguientes:

r, '4

ACUERDOS1

Atiierdo 13/XXXVIII/15. Nueva metodología para el registro y reporte de la
fncKiencia delictiva.

\

En cumplimiento al acuerdo 09/XXXVII/14, el Consejo Nacional de Seguridad

Pública instruye a los gobernadores y Jefe de Gobierno del Distrito Federal el uso

y la aplicación a nivel nacional del Instrumento para el Registro, Clasificación y

KfepQífe de los Delitos y las Victimas CNSP/38/15, así como su manual de llenado,

lo que será realizado en los términos y plazos del Plan de Implementación

^^^blecido por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad

'Publica.

: •
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Por su parte, el INSTRUMENTO PARA EL REGISTRO, CLASIFICACIÓN Y

REPORTE DE LOS DELITOS Y LAS VÍCTIMAS CNSP/38/15 MANUAL DE

LLENADO, menciona:

V. Manual de llenado del Instrumento para el Registro, Clasificación y Reporte

de los Delitos y ias Victimas CNSP/38/15

ti

3. Instructivo para ei ilenado dei formato
a. Reporte estatal
I. En el espacio ‘‘Dependencia responsable", indique el nombre de la

dependencia administrativa responsable de la elaboración del reporte

(procuraduría/fiscalia general).
II. En el espacio ‘‘Tipo de reporte" elija de la lista desplegable si se trata de un

reporte de cierre del mes inmediato-anterior; o bien, sise trata de una corrección

a algún reporte de cierre previo.

III. En ei espacio "Fecha de llenado del reporte", indique la fecha en la que el

reporte se remite al Centro Nacional de Información (CNI).

tV. En el espacio "Año", elija de la lista desplegable a qué año corresponden los

datos reportados en el formato que se remite al CNI.
V. En el espacio “Mes", elija de la lista desplegable a qué mes corresponden tos

datos reportados en el formato que'se remite al CNI.
VI. Se debe proporcionar lá información de acuerdo con el sistema penal vigente
en su entidad.

VIL Reporte todos los delitos registrados en las averiguaciones previas iniciadas

(AP) y carpetas de investigación (Cl) iniciadas durante el mes de referencia.

VIII. Las celdas E24 ("Total de delitos en averiguaciones previas iniciadas"), E25

("Total de víctimas en averiguaciones previas iniciadas"), E27 ("Total de delitos

en carpetas de investigación iniciadas") y E28 ("Total de víctimas en caipetas de

investigación iniciadas") no deben ser llenadas, ya que se actualizan

automáticamente con la información proveniente del formato.

IXLas columnas Dy O "Suma Delitos Municipales (No llenar)"son columnas de

control que no deben ser llenadas debido a que contienen la suma municipal dph-

número de delitos en APyCI. Esto con el fin de que puedan verificar que ios dmos

estatales y municipales sean coincidentes.
X En las celdas blancas de las columnas E y P del formato se debe registrará
número de delitos correspondientes de cada AP y/o Cl iniciadas.

XI. En las celdas blancas de las columnas G a M, correspondientes a las víctimas

mujeres,, varones y no identificado, dentro del sistema penal inquisitivo, se debe

registrar el número de victimas qué sufrieron el hecho delictivo, según su gámro

y rango de edad. Para el rango de edad, en caso de requerirse, se presenta la
opción ‘No especificado’. ^
Xll. En las celdas blancas de las columnas RaX, correspondientes a las victimas

mujeres, varones y no identificado^ dentro del sistema penal acusatorio, se debe

registrar el número de víctimas que sufrieron el hecho delictivo, según su género

y rango de edad. Para el rango de edad, en caso de requerirse, se presenta la

opción ‘No especificado’. ^
Xlll. En las celdas blancas de las columnas N e Y, correspondientes al númem^
unidades robadas, se debe registrar el número de vehículos qu^se'hayan 'anQff^\
en la AP y/o Cl iniciadas, según el sistema de justicia que opere en su entiaad.
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XiV. POR FAVOR, NO DEJE CELDAS VACÍAS. Si no se registraron algunos tipos

de delitos en su entidad, escriba ‘0 (cero)’. Si el tipo de delito no aplica en su

entidad, escriba ‘NA (no aplica)’.

b. Reporte municipal
I. En el espacio “Dependencia responsable’’, indique el nombre de la dependencia

administrativa responsable de la elaboración del reporte (procuraduria/fiscalia

general).

II. En el espacio “Tipo de reporte”, se indica si se trata de un reporte de cierre del

mes inmediatoanterior;o bien, si se trata de una actualización a algún reporte de

cierre previo,

lil. En el espacio “Fecha de llenado del reporte”, indique ia fecha en la que el

reporte se remite ai CNI.

IV. En el espacio “Año", elija de la lista desplegable a qué año corresponden los

datos reportados en él formato que se remite al CNI.

V. En el espacio “Mes”, eiija de la lista desplegable a qué mes corresponden los

datos reportados en el formato que se remite al CNI.
VI. Se debe proporcionarla información de acuerdo con el Sistema penal vigente
en su entidad.

Vil. Reporte todos los delitos registrados en las AP y Cl iniciadas durante el mes
de referencia.

VIII. Las celdas D24 (“Total de delitos en averiguaciones previas iniciadas”) y D26

(“Total de delitos en carpetas de investigación iniciadas”) no deben ser llenadas,

ya que se actualizan automáticamente con la información proveniente del
formato.

IX. En las celdas blancas de las columnas D y F se debe registrar el número de

delitos correspondientes de cada AP y/o Cl iniciadas.
X. POR FAVOR, NO DEJE CELDAS VACÍAS. Si no se registraron algunos tipos de

delitos en el municipio, escriba ‘0 (cero)’. Si el tipo de delito no aplica en su

entidad, escriba ‘NA (no aplica)’.”

Respecto a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, establece lo siguiente:

“Articulo 86. Además de lo señalado en el Capitulo II del presente Titulo, la

Fiscalía General del Estado de Puebla deberán publicar, difundir y mantener

actualizada y accesible, la información siguiente:
^Estadísticas de incidencias delictivas, de acuerdo con la Ley General del

7síe/na Nacional de Seguridad Pública; y
I.

•e lo anterior, es importante precisar que, a través de una interpretación sistemática

e^as preceptos transcritos, se colige que la Fiscalía Genera! del Estado, está

obligada a generar la estadística de incidencia delictiva en los términos establecidos

3l Sistema Nacional de Seguridad Pública, a través del Instrumento de Registro,

jficación y Reporte de los Delitos y las Víctimas CNSP/38/15, siendo obligatorio

d

o

C:
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entré otros datos los siguientes:

> Dependencia responsable

> Tipo de reporte, si se trata de cierre del mes inmediato anterior

o si se trata de una actualización a algún reporte de cierre previo

> Fecha del llenado del reporte

> Año que corresponden los datos reportados

> Mes que corresponden los datos reportados

> Proporciona la información de acuerdo al sistema penal vigente.

> Reportar todos los delitos registrados en las AP y Cl iniciadas

durante el mes de referencia

AI respecto y para mejor proveer, derivado de las particularidades del presente

asunto de conformidad con la fracción lll^ del artículo 229 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, este Órgano

Garante considéra traer a la vista el expediente de! Recurso de Revisión bajo

número RR-0185/2024, el cual fue interpuesto ante este Instituto en relación a la

solicitud de acceso folio 210421524000026 dirigida a la Fiscalía General del Estado,

en la cual el sujeto obligado dio respuesta y alcance a la misma proporcionando

información estadística de la cual se desprende un cuestionamiento que igualmeMÍe

realiza en la solicitud materia de estudio en el expediente al rubro indicado,

relación al número de intervenciones geográficas o geolocalizaciones realizadas sin

autorización de Juez federal o local a la cual dio respuesta proporcionando

información numérica y respecto a la parte restante de la solicitud ofreció

persona recurrente cambio de modalidad para la entrega de la información acto que

realizo de manera fundada y motivada, manifestando que no contaba con un"
.X / \ y

documento estadístico el cual contenga la expresión de los datos requeridos, sin ^
cambio estos pudieren extraerse de las carpetas físicas en versión pública.

ia

^ Artículo 229 Para conocer la verdad y mejor proveer, los Jueces O Tribunales podrán:...
III. Traer a la vista cualesquiera autos que tengan relación con el pleito, si el estado de aquellos lo permite.

II
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Por tanto, se concluye que el sujeto obligado no dio atención de manera puntual y

expresa a cada uno de los puntos requeridos en la solicitud de acceso, en virtud de

que la respuesta proporcionada no fue reaiizada de manera congruente y

exhaustiva, pues no reaiizo pronunciamiento, análisis o distinción en el que diera

certeza respectó a ia información que pudiera ser susceptibie a ser clasificada como

reservada y la que si le fuere posible proporcionar por ser datos estadísticos

derivado de que en ia mayoría de la solicitud se requiere información estadística,

máxime que de acuerdo a io citado en ei párrafo, anterior, el sujeto obligado ya

proporcionó información estadística ia cuai guarda relación al expediente en

comento misma que ofreció en las modalidades que le es posible, actuaciones que

realizo de manera fundada y motivada, actos que contravienen las actuaciones de

este en el expediente materia de estudio.

Por lo anteriormente expuesto, en términos de los artículos 22 fracción II y 181 la

fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla y numeral Décimo Sexto fracción MI de los Lineamientos Generales en

Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la

Elaboración de Versiones Públicas, este Órgano Garante determina REVOCAR la

respuesta y alcance otorgado por el sujeto obligado para efecto de que; deje sin

efecto ia clasificación de la información reservada respecto a la solicitud de acceso

folio 210421524000020, analice de nueve cuenta la solicitud para que dé puntual

iféSí^uesta a cada uno de los puntos requeridos, entregando la información que sea

^í^^ia estadística y que no vulnere la seguridad pública, en el medio en el que lo

posea y de la parte restante, previo análisis, determine si se actualiza alguna causal

reserva y desarrolle el procedimiento establecido en la Ley de la materia, lo

anterior deberá de notificar a la persona recurrente en el medio solicitado.

f

iV

I

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá

cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda
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de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación,

informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días

hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de

la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS

PrÍm©rO. Se REVOCA'la respuesta y alcance proporcionada por el sujeto

obligado en la solicitud de acceso a la información con número de folio

210421524000020, por las razones y los efectos establecidos en el considerando

SÉPTIMO de la presente resolución.

SGQUndO. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de^lá Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución en un plazo que no exceda

de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente á su notificación,

debiendo informar a este Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días U

hábiles., ;

T©rC0rO- Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar al día hábil siguiente de recibido el inforrné^
que se alude en el resolutivo que antecede, de vista a la persona recurrente\^

proceda conforme lo establece la Ley de' la Materia respecto al cumplimiento,

debiendo verificarse de oficio la calidad de la información en el momento procesal

oportuno.

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio indicado c

tales efectos y por medio del Sistema dé Gestión de Medios de ImpugnaciorVa

Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencialá

Fiscalía General del Estado.

ra
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Fiscalía General del Estado

' Nohemí León Islas

RR-0183/2024

210421524000020

Sujeto Obligado:
Ponente;

Expediente:
Folio:

\S’’iTij’'0 accícoauA
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DA-'c: KtiíiONAi fsDt. cS'-yjo de p-jebla

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO, y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día tres de julio dos mil veinticuatro, asistidos por Héctor Berra Piloni,

Coordinador General Jurídico.

\

ESCARITA'ELENA

BIDENTECO

FRANÓJSOgbdAVlER GARCÍA BLANCO
COMISIONADO COMISIONADA

HÉCTOR efERRÁ PILONI

COORDINADOR GENERAL JURIDICO

La presente foja es parte integral de la resolución de la denuncia con número de expediente RR-

0183/2024, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el tres de julio dos mil veinticuatro.

NLI/MMAG/Resoludón

Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
70


	C. RR-0183-24
	RR-0183-24 REVOCA_Censurado

